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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO

SENADO DE LA R E P U B L I C A
A CTOS LEG I SLATIVOS

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 01 DE 2003
(julio 3)

por el cual se adopta una Reforma Política Constitucional y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia, 

DECRETA:
Artículo 1 °. El artículo 107 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, 

organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de 
afiliarse a ellos o de retirarse.

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultánea
mente a más de un partido o movimiento políticos con personería 
jurídica.

Los partidos y movimientos políticos se organizarán democrática
mente. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos 
podrán celebrar consultas populares o internas que coincidan o no con las 
elecciones a corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en sus 
estatutos. En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas 
sobre financiación y publicidad de campañas y acceso a los medios de 
comunicación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien 
participe en las consultas de un partido o movimiento político no podrá 
inscribirse por otro en el mismo proceso electoral

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a 
manifestarse y participar en eventos políticos.

Artículo 2o. El artículo 108 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 108. El Consejo Nacional Electoral reconocerá personería 

jurídica a los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de 
ciudadanos. Estos podrán obtenerlas con votación no inferior al dos por 
ciento (2%) de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional en 
elecciones de Cámara de Representantes o Senado. Las perderán si no 
consiguen ese porcentaje en las elecciones de las mismas Corporaciones 
Públicas. Se exceptúa el régimen excepcional que se estatuya en la ley 
para las circunscripciones de minorías, en las cuales bastará haber 
obtenido representación en el Congreso.

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica recono
cida podrán inscribir candidatos a elecciones sin requisito adicional 
alguno.

Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos por el 
respectivo representante legal del partido o movimiento o por quien él 
delegue.

Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos 
también podrán inscribir candidatos.

La ley determinará los requisitos de seriedad para la inscripción de 
candidatos.

Los estatutos de los partidos y movimientos políticos regularán lo 
atinente a su régimen disciplinario intemo. Los miembros de las Corpo
raciones Públicas elegidos por un mismo partido o movimiento político 
o ciudadano actuarán en ellas como bancada en los términos que señale 
la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democráticamente 
por estas.

Los estatutos intemos de los partidos y movimientos políticos deter
minarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará 
este régimen y podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus 
directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán 
gradualmente hasta la expulsión, y podrán incluir la pérdida del derecho 
de voto del congresista, diputado, concejal o edil por el resto del período 
para el cual fue elegido.

Parágrafo transitorio Io. Los partidos y movimientos políticos con 
Personería Jurídica reconocida actualmente y con representación en el 
Congreso, conservarán tal personería hasta las siguientes elecciones de 
Congreso que se realicen con posterioridad a la promulgación del 
presente Acto Legislativo, de cuyos resultados dependerá que la conser
ven de acuerdo con las reglas dispuestas en la Constitución.
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Para efectos de participar en cualquiera de las elecciones que se 
realicen desde la entrada en vigencia de esta Reforma hasta las siguientes 
elecciones de Congreso, las partidos y movimientos políticos con repre
sentación en el Congreso podrán agruparse siempre que cumplan con los 
requisitos de votación exigidos en la presente Reforma para la obtención 
de las personerías jurídicas de los partidos y movimientos políticos y 
obtengan personería jurídica que reemplazará a la de quienes se agrupen. 
La nueva agrupación así constituida gozará de los beneficios y cumplirá 
las obligaciones, consagrados en la Constitución para los partidos y 
movimientos políticos en materia electoral.

Parágrafo transitorio 2°. Un número plural de Senadores o Represen
tantes a la Cámara, cuya sumatoria de votos en las pasadas elecciones de 
Congreso hayan obtenido más del dos por ciento (2%) de los votos 
válidos emitidos para Senado de la República en el Territorio Nacional, 
podrán solicitar el reconocimiento de la Personería jurídica de partido o 
movimiento político. Esta norma regirá por tres (3) meses a partir de su 
promulgación.

Artículo 3o. El articula 109 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 109. El Estado concurrirá a la financiación de los partidos y 

movimientos políticos con personería jurídica, de conformidad con la 
ley.

Las campañas que adelanten los partidos y movimientos con personería 
jurídica y los grupos significativos de ciudadanos que postulen candida
tos serán financiadas con recursos estatales mediante el sistema de 
reposición por votos depositados.

La ley determinará el porcentaje de votación necesario para tener 
derecho a dicha financiación.

También se podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, 
movimientos o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, 
así como la máxima cuantía de las contribuciones privadas, de acuerdo 
con la ley.

Las campañas para elegir Presidente de la República dispondrán de 
acceso a un máximo de espacios publicitarios y espacios institucionales 
de radio y televisión costeados por el Estado, para aquellos candidatos de 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos cuya 
postulación cumpla los requisitos de seriedad que, para el efecto, deter
mine la ley.

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del presente 
acto legislativo, la violación de los topes máximos de financiación de las 
campañas, debidamente comprobada, será sancionada con la pérdida de 
investidura o del cargo, fa ley reglamentará los demás efectos por la 
violación de este preceptp.

Los partidos, movimientos y candidatos deberán rendir públicamente 
cuentas sobre el volumieri, origen y destino de sus ingresos.

Parágrafo. La financiación anual de los partidos y movimientos 
políticos con Personería ¡Jurídica ascenderá como mínimo a dos punto 
siete veces la aportada en jl año 2003, manteniendo su valor en el tiempo.

La cuantía de la financiación de las campañas de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica será por lo menos tres 
veces la aportada en el período 1999-2002 en pesos constantes de 2003. 
Ello incluye el costo del transporte del día de elecciones y el costo de las 
franquicias de correo hoy financiadas.

Las consultas popularps intemas de los partidos y movimientos que 
opten por este mecanismo recibirán financiación mediante el sistema de 
reposición por votos depositados, manteniendo para ello el valor en pesos 
constantes vigente en el momento de aprobación de este Acto Legislativo.

Parágrafo transitorio. El Congreso reglamentará estas materias. En lo 
concerniente a las elecciones departamentales y municipales, tal regla

mentación deberá estar lista a más tardar tres meses antes de su realiza
ción. Si no lo hiciere, el Gobierno Nacional dictará un decreto con fuerza 
de ley antes del cierre de las inscripciones correspondientes.

Artículo 4o. El artículo 111 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 111. Los partidos y movimientos políticos con personería 

jurídica tienen derecho a utilizar los medios de comunicación que hagan 
uso del espectro electromagnético, en todo tiempo, conforme a la ley. Ella 
establecerá así mismo los casos y la forma como los partidos, los 
movimientos políticos y los candidatos debidamente inscritos, tendrán 
acceso a dichos medios.

Artículo 5o. El artículo 112 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 112. Los partidos y movimientos políticos con personería 

jurídica que se declaren en oposición al Gobierno, podrán ejercer 
libremente la función crítica frente a este, y plantear y desarrollar 
alternativas políticas. Para estos efectos, se les garantizarán los siguien
tes derechos: el acceso a la información y a la documentación oficial, con 
las restricciones constitucionales y legales; el uso de los medios de 
comunicación social del Estado o en aquellos que hagan uso del espectro 
electromagnético de acuerdo con la representación obtenida en las 
elecciones para Congreso inmediatamente anteriores; la réplica en los 
mismos medios de comunicación.

Los partidos y movimientos minoritarios con personería jurídica 
tendrán derecho a participar en las mesas directivas de los cuerpos 
colegiados, según su representación en ellos.

Una ley estatutaria reglamentará íntegramente la materia.
Artículo 6o. El artículo 125 de la Constitución Política tendrá un 

parágrafo del siguiente tenor:
Parágrafo. Los períodos establecidos en la Constitución Política o en 

la ley para cargos de elección tienen el carácter de institucionales. 
Quienes sean designados o elegidos para ocupar tales cargos, en reempla
zo por falta absoluta de su titular, lo harán por el resto del período para 
el cual este fue elegido.

Artículo 7o .Facultades de las Cámaras. El numeral 2, del artículo 135 
de la Constitución Política quedará así:

2. Elegir al Secretario General para períodos de cuatro (4) años, 
contados a partir del 20 de julio, quien deberá reunir las mismas calidades 
señaladas para ser miembro de la respectiva Cámara.

Parágrafo transitorio. Para efecto de lo dispuesto en el numeral 2 del 
presente artículo, el período comenzará a regir a partir del 20 de julio de 
2002.

Artículo 8o. El artículo 160 de la Constitución Política tendrá un inciso 
adicional del siguiente tenor:

Ningún proyecto de ley será sometido a votación en sesión diferente 
a aquella que previamente se haya anunciado. El aviso de que un proyecto 
será sometido a votación lo dará la Presidencia de cada Cámara o 
Comisión en sesión distinta a aquella en la cual se realizará la votación.

Artículo 9o. El artículo 161 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 161. Cuando surgieren discrepancias en las Cámaras respec

to de un proyecto, ambas integrarán comisiones de conciliadores confor
madas por un mismo número de Senadores y Representantes, quienes 
reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos, y en caso de no 
ser posible, definirán por mayoría.

Previa publicación por lo menos con un día de anticipación, el texto 
escogido se someterá a debate y aprobación de las respectivas plenarias. 
Si después de la repetición del segundo debate persiste la diferencia, se 
considera negado el proyecto.

Artículo 10. El numeral 8 de artículo 179 de la Constitución Política 
quedará así:

I
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8. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo 
público, ni para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos 
coinciden en el tiempo, así fuere parcialmente. La renuncia a alguno de 
ellos no elimina la inhabilidad.

Parágrafo transitorio. Lo dispuesto en el numeral 8 del presente 
artículo no se aplicará a quienes hubiesen renunciado con anterioridad a 
la vigencia del presente Acto Legislativo.

Artículo 11. El artículo 258 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 258. El voto es un derecho y un deber ciudadano. El Estado 

velará porque se ejerza sin ningún tipo de coacción y en forma secreta por 
los ciudadanos en cubículos individuales instalados en cada mesa de 
votación sin perjuicio del uso de medios electrónicos o informáticos. En 
las elecciones de candidatos podrán emplearse tarjetas electorales nume
radas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las cuales serán 
distribuidas oficialmente. La Organización Electoral suministrará 
igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben aparecer 
identificados con claridad y en iguales condiciones los movimientos y 
partidos políticos con personería jurídica y los candidatos. La ley podrá 
implantar mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías 
para el libre ejercicio de este derecho de los ciudadanos.

Parágrafo Io. Deberá repetirse por una sola vez la votación para elegir 
miembros de una corporación pública, gobernador, alcalde o la primera 
vuelta en las elecciones presidenciales, cuando los votos en blanco 
constituyan mayoría absoluta en relación con los votos válidos. Tratán
dose de elecciones unipersonales no podrán presentarse los mismos 
candidatos, mientras que en las de corporaciones públicas no se podrán 
presentar a las nuevas elecciones las listas que no hayan alcanzado el 
umbral.

Parágrafo 2o. Se podrá implementar el voto electrónico para lograr 
agilidad y transparencia en todas las votaciones.

Artículo 12. El artículo 263 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 263. Para todos los procesos de elección popular, los 

partidos y movimientos políticos presentarán listas y candidatos únicos, 
cuyo número de integrantes no podrá exceder el de curules o cargos a 
proveer en las respectiva elección.

Para garantizar la equitativa representación de los partidos y movi
mientos políticos^ grupos significativos de ciudadanos, las curules de las 
corporaciones públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra 
repartidora entre las listas de candidatos que superen un mínimo de votos 
que no podrá ser inferior al dos por ciento (2%) de los sufragados para 
Senado de la República o al cincuenta por ciento (50%) del cuociente 
electoral en el caso de las demás corporaciones, conforme lo establezca 
la Constitución y la Ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere el umbral, las 
curules se distribuirán de acuerdo con el sistema de cifra repartidora.

La Ley reglamentará los demás efectos de esta materia.
Parágrafo transitorio. Sin perjuicio del ejercicio de las competencias 

propias del Congreso de la República, para las elecciones de las autori
dades de las entidades territoriales que sigan a la entrada en vigencia del 
presente acto legislativo, facúltese al Consejo Nacional Electoral para 
que dentro del mes siguiente a su promulgación se ocupe de regular el 
tema.

En las circunscripciones electorales donde se elijan dos (2) curules se 
aplicará el sistema del cuociente electoral, con sujeción a un umbral del 
treinta por ciento (30%), del cociente electoral.

Artículo 13. La Constitución Política de Colombia tendrá un artículo 
nuevo del siguiente tenor:

Artículo 263A. La adjudicación de curules entre los miembros de la 
respectiva corporación se hará por el sistema de cifra repartidora. Esta 
resulta de dividir sucesivamente por uno, dos, tres o más el número de 
votos obtenidos por cada lista, ordenando los resultados en forma 
decreciente hasta que se obtenga un número total de resultados igual al 
número de curules a proveer.

El resultado menor se llamará cifra repartidora. Cada lista obtendrá 
tantas curules como veces esté contenida la cifra repartidora en el total de 
sus votos.

Cada partido o movimiento político podrá optar por el mecanismo de 
voto preferente. En tal caso, el elector podrá señalar el candidato de su 
preferencia entre los nombres de la lista que aparezcan en la tarjeta 
electoral. La lista se reordenará de acuerdo con la cantidad de votos 
obtenidos por cada uno de los candidatos. La asignación de curules entre 
los miembros de la respectiva lista se hará en orden descendente empe
zando por el candidato que haya obtenido el mayor número de votos 
preferentes.

En el caso de los partidos y movimientos políticos que hayan optado 
por el mecanismo del voto preferente, los votos por el partido o movi
miento que no hayan sido atribuidos por el elector a ningún candidato en 
particular, se contabilizarán a favor de la respectiva lista para efectos de 
la aplicación de las normas sobre el umbral y la cifra repartidora, pero no 
se computarán para la reordenación de la lista. Cuando el elector vote 
simultáneamente por el partido o movimiento político y por el candidato 
de su preferencia dentro de la respectiva lista, el voto será válido y se 
computará a favor del candidato.

Artículo 14. El artículo 264 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 264. El Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve 

(9) miembros elegidos por el Congreso de la República en pleno, para un 
período institucional de cuatro (4) años, mediante el Sistema de Cifra 
Repartidora, previa postulación de los partidos o movimientos políticos 
con personería jurídica o por coaliciones entre ellos. Sus miembros serán 
servidores públicos de dedicación exclusiva, tendrán las mismas calida
des, inhabilidades, incompatibilidades y derechos de los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia y podrán ser reelegidos por una sola vez.

Parágrafo. La jurisdicción contencioso administrativa decidirá la 
acción de nulidad electoral en el término máximo de un (1) año.

En los casos de única instancia, según la ley, el término para decidir 
no podrá exceder de seis (6) meses.

Artículo 15. El artículo 266 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 266. El Registrador Nacional del Estado Civil será escogido 
por los Presidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado, mediante concurso de méritos organiza
do según la ley. Su período será de cuatro (4) años, deberá reunir las 
mismas calidades que exige la Constitución Política para ser Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia y no haber ejercido funciones en cargos 
directivos en partidos o movimientos políticos dentro del año inmedia
tamente anterior a su elección.

Podrá ser reelegido por una sola vez y ejercerá las funciones que 
establezca la ley, incluida la dirección y organización de las elecciones, 
el registro civil y la identificación de las personas, así como la de celebrar 
contratos en nombre de la Nación, en los casos que aquella disponga.

La Registraduría Nacional estará conformada por servidores públicos 
que pertenezcan a una carrera administrativa especial a la cual se 
ingresará exclusivamente por concurso de méritos y que preverá el retiro 
flexible de conformidad con las necesidades del servicio. En todo caso, 
los cargos de responsabilidad administrativa o electoral serán de libre 
remoción, de conformidad con la ley.
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tÉl período de los actuales miembros del Conse- 
Registrador Nacional del Estado Civil irá hasta

Miércoles 20 de agosto de 2003

Parágrafo transitorio, 
jo Nacional Electoral y 1 
el año 2006. La siguiente elección de unos y otro se hará de conformidad 
con lo dispuesto en el

Artículo 16. Modifiqúese el inciso Io del artículo 299 de la Constitu
ción Política, el cual quedará así:

Artículo 299. En 
elección popular que ej
Gobernadores, Secretarios de despacho, Gerentes y Directores de Insti
tutos Descentralizados ’ 
la cual estará integrad: 
Comisarías erigidas en < 
ción Nacional y, en los c 
ni más de treinta y un 
autonomía administrativa y presupuesto propio.

Artículo 17. Adiciónese el artículo 306 de la Constitución Política, 
con el siguiente inciso:

El Distrito Capital de 
departamentos contiguos a este podrán asociarse en una región adminis
trativa y de planificación especial con personería jurídica, autonomía y

presente Acto Legislativo.

lará así:

cada departamento habrá una Corporación de 
ercerá el control político sobre los actos de los

, que se denominará Asamblea Departamental, 
por siete (7) miembros para el caso de las 

apartamentos por el artículo 309 de la Constitu- 
;más departamentos por no menos de once (11) 
31) miembros. Dicha Corporación gozará de

Bogotá, el Departamento de Cundinamarca y los

patrimonio propio cuyo objeto principal será el desarrollo económico y 
social de la respectiva región.

Las citadas entidades territoriales conservarán su identidad política y 
territorial.

Artículo 18. El presente Acto Legislativo rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de julio de 2003.

Alvaro uribe vélez
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fernando Londoño Hoyos.

LEYES SANCIONADAS

LEY 811 DE 2003
(junio 26)

por medio de la 
agropecuái

cual se modifica la Ley 101 de 1993, se crean las organizaciones de cadenas en el sector 
'rio, pesquero, forestal, acuícola, las Sociedades Agrarias de Transformación, SAT, 

y se dictan otras disposiciones.

Artículo Io. La
quedará así:

[1 Congreso de Colombia
DECRETA:

¡y 101 de 1993 tendrá un capítulo nuevo y

CAPITULO XIV
nes de cadena en el sector agropecuario,De las organizacio 

forestal, acuícola y pesquero
Artículo 101. Creaci ón de las organizaciones de cadena. Las organi

zaciones de cadena constituidas a nivel nacional, a nivel de una zona o 
región productora, poi 
un acuerdo establecido y formalizado entre los empresarios, gremios y 
organizaciones más 
pecuaria, forestal, acuícola, pesquera, como de la transformación, la 
comercialización, la 
insumos y con la participación del Gobierno Nacional y/o los gobiernos 
locales y regionales, serán inscritas como organizaciones de cadena por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, siempre y cuando hayan 
establecido entre los 
mínimo, en los siguientes aspectos:

1. Mejora de la productividad y competitividad.
2. Desarrollo del m< rcado de bienes y factores de la cadena.

r producto o grupos de productos, por voluntad de 
-nk................................
representativas tanto de la producción agrícola,

distribución, y de los proveedores de servicios e

integrantes de la organización, acuerdos, como

3. Disminución de los costos de transacción entre los distintos agentes 
de la cadena.

4. Desarrollo de alianzas estratégicas de diferente tipo.

5. Mejora de la información entre los agentes de la cadena.

6. Vinculación de los pequeños productores y empresarios a la cadena.

7. Manejo de recursos naturales y medio ambiente.

8. Formación de recursos humanos.

9. Investigación y desarrollo tecnológico.

Parágrafo Io. Para efectos de la presente ley, se entiende por cadena el 
conjunto de actividades que se articulan técnica y económicamente desde 
el inicio de la producción y elaboración de un producto agropecuario 
hasta su comercialización final. Está conformada por todos los agentes 
que participan en la producción, transformación, comercialización y 
distribución de un producto agropecuario.

Estos agentes participan en la producción, transformación, 
comercialización y distribución de materias primas, insumos básicos, 
maquinaria y equipos, productos intermedios o finales, en los servicios 
y en la distribución, comercialización y colocación del producto final al 
consumidor.
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La organización de cadena, es un espacio de diálogo y su misión surge 
de una libre decisión de sus integrantes de coordinarse o aliarse para 
mejorar su competitividad, después de un análisis del mercado y de su 
propia disposición para adecuarse a las necesidades de sus socios de 
cadena. Los integrantes de una organización de cadena ponen a disposi
ción de esta sus organizaciones y sus estrategias, que en lugar de 
confrontarse se coordinan con el fin de obtener un mejor desempeño 
económico a su vez colectivo e individual.

Parágrafo 2o. Para los efectos de la presente ley, el conjunto de 
acuerdos adoptados por una organización de cadena a que hace referencia 
el presente artículo, se denomina Acuerdo de Competitividad.

Artículo 102. Inscripción de las organizaciones de cadena. No puede 
ser inscrita ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural más de 
una organización de cadena por producto o grupo de productos. Cuando 
una organización nacional es inscrita, las organizaciones de zona o región 
productora de la misma cadena serán comités de la organización nacional 
y tienen derecho a la representación en el seno de esta.

Parágrafo Io. Las organizaciones de cadenas inscritas se constituyen 
en cuerpos consultivos del Gobierno Nacional respecto a las orientacio
nes y medidas de política que les conciernen, así mismo serán órganos de 
concertación permanente entre los distintos eslabones de las cadenas y 
entre estos y el Gobierno.

Parágrafo 2o. Solo serán inscritas las organizaciones de cadena cuya 
reglamentación prevea un mecanismo para solucionar los conflictos 
derivados de la aplicación de los acuerdos señalados en el artículo 101 de 
la presente ley.

Artículo 103. Competencia del Ministerio de Agricultura y Desarro
llo Rural. Las condiciones y requisitos para la inscripción y la cancela
ción de la inscripción de las organizaciones de cadena, serán fijadas por 
resolución del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 104. Acuerdos en materia comercial. Los acuerdos en una 
organización de cadena, relativos a un producto o grupo de productos 
específicos, orientados a regular su comercio, deberán constar por escrito 
y someterse a los principios, derechos y obligaciones que rigen la 
contratación. Estos acuerdos se notificarán, antes de su entrada en 
vigencia, al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y a la Superintendencia de Industria y 
Comercio, entidades que verificarán las condiciones y términos pactados 
dentro del marco de sus competencias y conforme a lo dispuesto en la 
presente ley. Igualmente serán publicados en un periódico de amplia 
circulación nacional o regional, según el caso.

Parágrafo. Los acuerdos en materia comercial, concertados dentro de 
las organizaciones de cadena, serán verificados por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y su cumplimiento será vigilado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

Artículo 105. Aceptación de los acuerdos por los miembros de la 
cadena. La obligatoriedad de los acuerdos está subordinada a la adopción 
de sus disposiciones por parte de los miembros de la organización de la 
cadena, por decisión unánime. Los acuerdos que no involucren a todas las 
partes podrán ser adoptados siempre y cuando la parte no involucrada no 
se oponga de manera explícita a ello.

Artículo 106. Refrendación de los acuerdos de competitividad. Los 
acuerdos de competitividad refrendados por el Gobierno, se incorporarán 
a las políticas y presupuestos gubernamentales, con el fin de adelantar las 
acciones acordadas como compromiso del sector público. De la misma 
manera, el Gobierno dará prioridad en el acceso a los incentivos estable
cidos a los miembros de las organizaciones de cadena inscritas.

Artículo 107. Financiación de la operación de las organizaciones de 
cadena. Las organizaciones de cadena quedan habilitadas para recibir 
aportes de sus miembros, destinados a sufragar los costos de su funcio
namiento.

Parágrafo. Los fondos parafiscales, que posean activos aptos para 
desarrollar las actividades necesarias para la realización del Acuerdo de 
Competitividad, o hayan desarrollado estudios o desarrollen actividades 
que generen información específica para los propósitos del mismo, 
podrán destinarlos a los fines de la Organización de Cadena. Así mismo, 
se faculta el uso de recursos de los Fondos Parafiscales para contribuir a 
cubrir los gastos de funcionamiento de las organizaciones de cadena.

Artículo 108. Información suministrada por las organizaciones de 
cadena. Las organizaciones de cadena deberán suministrar al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural un informe anual de sus actividades 
que deben incluir:

1. Informe de actividades y las actas de las reuniones.

2. Informe de ingresos y gastos.

3. Balance de realizaciones y de ejecución de los acuerdos.

Deberán también suministrar a las autoridades administrativas com
petentes toda la información que estas soliciten por escrito para el 
cumplimiento de sus funciones de control. Las organizaciones de cadena 
podrán constituir o hacer parte de sociedades creadas para fines comer
ciales, de desarrollo tecnológico y otros.

Artículo 2o. La ley 101 de 1993 tendrá un capítulo nuevo y quedará 
así:

CAPITULO XV

De las Sociedades Agrarias de Transformación, SAT
Artículo 109. Creación, naturaleza y registro. Créase las Sociedades 

Agrarias de Transformación, en adelante SAT, que tendrán por objeto 
social desarrollar actividades de postcosecha y comercialización de 
productos perecederos de origen agropecuario y la prestación de servi
cios comunes que sirvan a su finalidad.

Las SAT son sociedades comerciales constituidas como empresas de 
gestión, sometidas a un régimen jurídico y económico especial. La 
Sociedad una vez constituida legalmente, forma una persona jurídica 
distinta de los socios individualmente considerada.

Serán normas básicas de constitución, funcionamiento y disolución de 
las SAT las disposiciones de la presente ley y, con carácter subsidiario, 
las que sean de aplicación a las demás sociedades comerciales.

La Constitución de las SAT se llevará a cabo por escritura pública, en 
la cual se expresarán los aspectos previstos en el Código de Comercio, en 
cuanto no se opongan a los dispuesto en esta ley.

El registro de las SAT se radicará en el registro mercantil de las 
Cámaras de Comercio, de conformidad con los artículos 28 y 29 del 
Código de Comercio.

Las SAT gozarán desde su constitución legal y registro en la Cámara 
de Comercio, de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar en el 
cumplimiento de su finalidad siendo su patrimonio independiente del de 
sus socios.

Artículo 110. Fines generales de las SAT. Las sociedades agrarias de 
transformación tienen como fines generales, los siguientes:

1. Facilitar la enajenación de los productos de que trata el artículo 
anterior, así como su preparación y comercialización con destino al 
consumidor final.

2. Facilitar el incremento de los niveles de ganancia de los productores 
primarios de alimentos, contribuyendo al desarrollo económico y social
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del país y a la consolidación de los pilares de equidad, consagrados en la 
Constitución Nacional.

3. Facilitar la organización de los productores alrededor de propósitos 
económicos comunes.

4. Facilitar la integración de los procesos de producción, postcosecha 
y comercialización y la participación en ellos de los productores directos.

5. Contribuir al abastecimiento de los mercados de alimentos con 
productos agropecuarios]

6. Contribuir a la ei 
consumidores.

7. Facilitar el desarrollo e implementación de regímenes de inversión, 
crédito y asistencia técnica para sus socios.

Parágrafo. Los fines que este artículo enumera servirán de guía para 
la reglamentación, interpretación y ejecución de la presente ley.

Artículo 111. Denominación, domicilio y duración. El nombre o razón 
social de las SAT será el que libremente acuerden sus socios pero no 
podrá ser igual o inducir a confusión con el de otra anteriormente 
constituida. En la denominación se incluirá necesariamente al final la 
abreviatura SAT.

El domicilio de las SAT se establecerá en el municipio del lugar donde 
se radique su actividad principal, y en él estará centralizada la documen
tación social y contable requerida en la presente ley.

Salvo contraria det< 
duración de las SAT será indefinida.

Artículo 112. Documentación social. La documentación social de la 
SAT se ajustará a los reglamentos que se expidan con base en el artículo 
44 de la Ley 222 de 199: 
de las SAT.

Artículo 113. Asociación de SAT. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 260 del Código de Comercio, las SAT para las mismas activida
des y fines a que se refíe 
entre sí, constituyendo 
jurídica y capacidad de obrar, cuya responsabilidad frente a terceros, por 
las deudas sociales será 
en su calidad de socios de 
114 de la presente ley

Artículo 114. De 
constitución de una SAT, quien posea y demuestre una de las siguientes 
calidades:

stabilización de los precios para productores y

inación expresada en el acto de constitución, la

5, siempre que no contradigan la naturaleza y fines

; e la presente ley, podrán asociarse o integrarse 
jna agrupación de SAT, con responsabilidad

siempre limitada. Así mismo podrán participar 
las SAT, en los términos previstos en el artículo

lo, socios. Podrán asociarse para promover la

Sin perjuicio de lo establecido sobre el derecho de retiro en el Capítulo 
III del Título I de la Ley 222 de 1995, serán en todo caso, causales de retiro 
de un socio:

1. El hecho de perder las calidades exigidas por el artículo 114 de esta 
ley.

2. La transmisión total de su participación por acto ínter vivos.

3. La separación voluntaria.

4. La exclusión forzosa de acuerdo con los artículos 296,297 y 298 del 
Código de Comercio.

El retiro de un socio implicará la liquidación definitiva de su partici
pación en el patrimonio social en la cuantía que le corresponda, previa la 
cancelación de las obligaciones contraídas a su cargo y a favor de la 
sociedad.

Parágrafo. Los estatutos sociales establecerán el régimen aplicable a 
la liquidación que se refiere el inciso primero de este artículo y también 
señalarán los supuestos en que la Asamblea General pueda acordar la 
exclusión forzosa de algún socio, siendo necesario para este supuesto el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los socios.

Artículo 116. Derechos de los socios. Los socios de las SAT tendrán 
derecho a:

1. Tomar parte en la asamblea general y participar con voz y voto en 
la adopción de sus acuerdos.

2. Elegir y ser elegidos para desempeñar los cargos de los órganos de 
gobierno de la sociedad.

3. Exigir información sobre la marcha de la sociedad a través de los 
órganos de su administración y en la forma en que reglamentariamente 
se determine.

4. Recibir las ganancias o beneficios comunes, proporcionales a su 
participación.

5. Impugnar los acuerdos sociales que sean contrarios a las leyes o 
estatutos de la sociedad o que sean lesivos para los intereses de esta en 
beneficio de algún socio.

6. Decidir sobre el retiro y exclusión de socios.

7. Resolver sobre todo lo relativo a la cesión de cuotas así como la 
admisión de nuevos socios.

8. Fiscalizar la gestión de las SAT.

9. Todos los demás derechos reconocidos en esta ley y en los Estatutos 
Sociales.

I

*

1. Ser persona natural 
agraria, en calidad de propietario, poseedor, tenedor o arrendatario con 
un contrato de explota ci

2. Ser persona natura y ostentar la condición de trabajador agrícola; 
y

3. Las personas

y ostentar la condición de titular de explotación

5n no menor a 5 años.

3. Las personas jurídicas de carácter privado dedicadas a la 
comercialización de productos perecederos.

El número mínimo
SAT será de tres (3).

Parágrafo. En todo cdso, el número de socios, como personas natura
les, deberá ser superior il número de socios como personas jurídicas.

Artículo 115. Retiro de los socios. Los estatutos sociales, además de 
lo establecido en el artículo 127 de esta ley, regularán necesariamente las 
condiciones de ingreso < e los socios así como las causales de retiro y sus 
efectos, sin perjuicio de 
Comercio.

de socios necesarios para la constitución de una

lo previsto en la presente ley y en el Código de

Artículo 117. Deberes de los socios. Los socios de las SAT tendrán los 
siguientes deberes:

1. Los Socios están obligados a participar en las actividades de la SAT 
en los términos previstos en sus estatutos sociales.

2. Acatar los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de 
Gobierno.

3. Satisfacer puntualmente su cuota de participación en el capital 
social y las demás obligaciones de contenido personal o económico que 
los Estatutos Sociales impongan, y

4. Los que en general se deriven de su condición de socios, al tenor de 
la presente ley o que estén determinados en sus Estatutos Sociales.

Artículo 118. Sanciones por incumplimiento de los socios. En caso de 
incumplimiento de los socios tanto en los aportes dinerarios como en los 
aportes en especie, si estos se estipulan, se podrá optar por excluir de la 
sociedad al socio incumplido, sin perjuicio de las demás acciones 
previstas en la ley.
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En todos los casos, el socio incumplido pagará a la sociedad intereses 
moratorios. Tratándose de aportes en especie, el interés moratorio se 
establecerá con base en el avalúo del respectivo aporte.

Artículo 119. Responsabilidad. Las SAT serán de responsabilidad 
limitada. Para los efectos de este artículo se limita la responsabilidad de 
los socios al valor de sus aportes y la responsabilidad de las SAT para con 
terceros, al monto del patrimonio social.

Artículo 120. Capital social y participaciones.

1. El capital social de las SAT estará constituido por el valor de los 
aportes realizados por los socios, en el acto de constitución o en virtud de 
posteriores aumentos de capital. El capital social podrá aumentarse o 
disminuirse en virtud de la correspondiente reforma estatutaria, aprobada 
y formalizada conforme a la ley.

2. El reavalúo de activos no implica aumento del capital social.

3. No podrá constituirse SAT alguna que no tenga su capital social 
suscrito y pagado al menos en un veinticinco por ciento (25%). El resto 
se desembolsará conforme se determine, en un plazo máximo de seis (6) 
años.

4. El importe total tanto de los aportes como de la participación de un 
socio en el capital social, no podrá exceder de un treinta y tres por ciento 
(33%) del mismo. Para los socios que sean personas jurídicas, el monto 
total de los aportes realizados por el conjunto de ellas no superará en 
ningún caso del cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital social.

5. El capital social se dividirá en cuotas de igual valor nominal. A cada 
parte le corresponderá un voto en la asamblea general.

Artículo 121. Distribución de excedentes. Las SAT no tienen por 
objeto la obtención de utilidades para ser distribuidos entre los socios. No 
obstante lo anterior, la asamblea general con la aprobación del setenta y 
cinco por ciento (75%) de los votos, podrá disponer el reparto de las 
utilidades provenientes de la enajenación de activos, en cuyo caso la 
distribución se hará en forma proporcional a la participación en el capital 
social.

Artículo 122. Aportes en especie.

1. Los aportes podrán ser dinerarios o no dinerarios, debiendo fijarse 
en dinero la valorización de estos últimos previa la aprobación de todos 
los socios.

2. Se podrán aportar a la SAT el derecho real de usufructo sobre bienes 
muebles o inmuebles, que se valorará de acuerdo con los criterios 
establecidos por la ley comercial.

3. El incumplimiento en la entrega de aportes y todo lo relacionado con 
los aportes en especie, se regirá por los artículos 126 y 127 del Código de 
Comercio y por las demás normas pertinentes.

Artículo 123. Aportes industriales. De conformidad con el artículo 
137 del Código de Comercio, podrá ser objeto de aportación la industria 
o trabajo personal de un asociado, sin que tal aporte forme parte del 
capital social.

Artículo 124. Reservas y utilidades del ejercicio.

1. Las SAT tendrán ejercicios anuales. Al término de cada ejercicio se 
cortarán las cuentas y se elaborará el balance, el inventario y el estado de 
resultados.

2. Si del ejercicio resultaren excedentes, estos podrán aplicarse en 
todo o en parte, en la forma como lo determinen los estatutos o la 
asamblea general. Sin perjuicio de lo anterior estos excedentes se 
aplicarán en primer término a compensar pérdidas de ejercicios anterio
res. También podrán destinarse a la revalorización de aportes, teniendo 
en cuenta las alteraciones en su valor real, o destinarse a un fondo para 
amortización de aportes de los socios.

3. Cuando la reserva de protección de los aportes sociales se hubiere 
empleado para compensar pérdidas, la primera aplicación del excedente 
será para restablecer la reserva al nivel que tenía antes de su utilización.

4. Las SAT podrán crear, por decisión de la asamblea general, otras 
reservas y fondos con fines determinados. Igualmente podrán proveer en 
sus presupuestos y registrar en su contabilidad incrementos progresivos 
de las reservas y fondos, con cargo al ejercicio anual.

5. La relación entre los precios de adquisición de las SAT y los 
imperantes en el mercado, podrán generar déficit o superávit. Para 
determinar la situación y proceder en consecuencia las SAT podrán hacer 

-cortes de cuentas frecuentes, adecuadas a las necesidades de cada 
actividad, cuya periodicidad será señalada por la junta directiva.

Parágrafo. Ningún socio podrá adquirir productos elaborados por la 
SAT, con ánimo de lucrarse en su reventa.

Artículo 125. Estructura orgánica. La estructura orgánica de las SAT 
estará constituida por:

1. La Asamblea General, órgano supremo de expresión de la voluntad 
de los socios, la Junta Directiva, órgano permanente de administración 
que podrá estar constituido hasta por once (11) miembros e igual número 
de suplentes y el Gerente o Presidente como órgano Unipersonal de 
administración y representación legal de la Sociedad.

2. Las SAT podrán establecer en sus estatutos sociales otros órganos 
de gestión, asesoramiento o control, determinando expresamente el 
modo de elección de sus miembros, su número, causales de remoción y 
las competencias.

3. Las funciones y atribuciones de los órganos sociales serán los 
determinados por los estatutos sociales y la ley.

4. Se considerarán atribuciones implícitas de la Junta Directiva las no 
asignadas expresamente a otros órganos por la ley o los estatutos.

Artículo 126. Acuerdos sociales.

1. Todos los socios quedan sometidos a los acuerdos de la asamblea 
general, sin perjuicio de su facultad de impugnarlos ante la jurisdicción 
competente.

2. Solo están legitimados para impugnar los acuerdos sociales, los 
socios asistentes a la asamblea general que hubiesen hecho constar en el 
acta su oposición al acuerdo impugnado y los que hayan sido privados 
ilegítimamente del derecho a emitir su voto.

3. En cuanto a los socios ausentes, se aplicarán en lo pertinente las 
reglas del Código de Comercio.

Artículo 127. Estatutos sociales. Los socios elaborarán y aprobarán 
los estatutos sociales, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. El Estatuto Social de la SAT, será acordado libremente por los 
socios para regir la actividad de la sociedad, en cuanto no se oponga a esta 
la ley, al Código de Comercio o a las demás disposiciones jurídicas de 
necesaria aplicación.

2. El Estatuto Social consignará las estipulaciones que considere 
necesarias para el normal desenvolvimiento funcional de la SAT, sin 
perjuicio de las que se deriven de las prescripciones de la presente ley que 
necesariamente deberá fijar:

a) Denominación, objeto, domicilio y duración de la SAT;

b) Normas de disolución y liquidación de la SAT;

c) Representaciones o quórum requeridos, personales o de capital, 
para la aprobación de acuerdos en la Asamblea General, con expresión 
concreta de cuáles de estos acuerdos requerirá según su materia votación 
especial;
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mitad de los socios hábiles o de los delegados o

d) Facultades del gerente, y de los órganos previstos en el artículo 125 
de esta ley, con determinación expresa de las facultades que la Junta 
Directiva pudiera delegarles;

e) Régimen económico y contable;

f) Los demás aspectos contemplados en el artículo 110 del Código de 
Comercio en lo pertinente.

3. La asistencia de la
apoderados, si es el caso, constituirá quórum para deliberar y adoptar 
decisiones válidas en la 
mayoría absoluta de los

Artículo 128. Disolución y liquidación. Se regirá por lo previsto en los 
estatutos sociales y en las normas establecidas en los artículos 218, 219 
y 220 del Código de Comercio.

Con la disolución de la SAT, se inicia el proceso de liquidación 
durante el cual la sociedic 
el artículo 222 del Código 
a su nombre y número

La liquidación del p:

asamblea general; sus decisiones se tomarán por 
votos de los asistentes a la respectiva reunión.

conserva su personalidad de conformidad con 
de Comercio. Para tales efectos deberá añadir 
'rase “en liquidación”.

i Iti imonio social de la SAT se llevará a cabo de 
conformidad con las disp< siciones civiles y comerciales vigentes que no 
sean contrarias a su natar ileza jurídica.

r< gulación sobre retención en la fuente sobre 
te s perecederos de origen vegetal y/o animal sin 
s i consumo, el Gobierno Nacional propenderá 

ic ;n a través de las SAT legalmente constituidas

a

contable.

Artículo 129. En la 
transacciones de produc 1 
transformación antes de 
para que aquellas se rea i 
queden exentas de dich|a etención.

Artículo 130. Régimer
1. A las SAT por ser sociedades obligadas a llevar libros contables, les 

son aplicables las norm isjde contabilidad previstas en el Decreto Regla
mentario 2649 de 1993 
demás que lo modifiquhio adicionen.

(Reglamento General de la Contabilidad) y las

2. Además se sujetarár 
tivas expida la autoridad

v lyan en contravía de los principios de contabi- 
■ptiados.

3. En lo no previsto en jsta ley se aplicarán las normas pertinentes del 
le Estatuto Tributario, en cuanto no se opongan

a las normas especiales que para las coopera- 
:ompetente encargada de su inspección, vigi-

lancia y control, sin que 
lidad generalmente ace

n 
er

a Ley 43 de 1990 y en las demás normas que 
, así como por las normas especiales emanadas 
smo que las vigile.

Código de Comercio y 
a su naturaleza jurídica.

4. En materia de reviso ría fiscal se regirán por las normas previstas en 
el Estatuto Mercantil, ei 
lo modifiquen o adición» 
del Gobierno o del organ

Artículo 131. Inspecc ión y vigilancia. Las sociedades agrarias de 
transformación estarán 
parte del Departamento 
de acuerdo a lo establee^ o en las normas que regulen su organización y 
funcionamiento.

Artículo 3o. La ley 1
tenor:

si jetas a la inspección, vigilancia y control por 
A Iministrativo Nacional de Economía Solidaria,

0 de 1993 tendrá un capítulo nuevo del siguiente

CAPITULO XVI

administrativo y financiero de FinagroDel procedimiento
Artículo 132. Operaciones de financiamiento a través de inversión. 

Para los efectos establecidos en el numeral octavo del artículo 49 de la 
Ley 101 de 1993, Finagro podrá estimular la creación y fortalecimiento 
de empresas productoras,

lecuarios y pesqueros, efectuando inversiones en 
proyectos específicos que 

comercializadoras y de transformación prima
ria de productos agrop

las mismas realicen o a través de aportes en su

capital, operaciones que serán administradas por Finagro con excedentes 
de liquidez, distintos de los provenientes de los títulos de desarrollo 
agropecuario.

La participación de Finagro cesará una vez las empresas respectivas 
logren, a juicio de esa entidad, niveles de competitividad y solidez 
patrimonial.

Para tal efecto, Finagro podrá recibir otros recursos a cualquier título, 
de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

Artículo 133. El artículo 26 de la Ley 101 de 1993, quedará así:

Objetivo de Finagro. El objetivo de Finagro será la financiación de 
actividades rurales y de producción en sus distintas fases y 
comercialización del sector agropecuario, a través del redescuento de las 
operaciones que hagan las entidades pertenecientes al Sistema Nacional 
de Crédito Agropecuario u otras instituciones bancarias, financieras, 
fiduciarias y cooperativas, debidamente autorizadas por la 
Superintendencia Bancaria o mediante la celebración de convenios con 
tales instituciones, en los cuales se podrá pactar que el riesgo sea 
compartido entre Finagro y la entidad que accede al redescuento.

Finagro podrá, a través de convenios celebrados con entidades públi
cas o privadas, administrar recursos para la ejecución de programas de 
financiamiento en el sector agropecuario y rural.

Artículo 134. Adiciónase el artículo 24 de la Ley 101 de 1993, con los 
siguientes parágrafos:

Parágrafo Io. Cuando se presenten, en igualdad de condiciones, 
inscripciones para la elegibilidad de proyectos productivos que aspiren 
a recibir recursos del Incentivo a la Capitalización Rural, tendrán 
prelación aquellos que sean presentados por asociaciones de producto
res, organizadas bajo cualquiera de las modalidades reguladas por las 
normas de la economía solidaria o por alianzas estratégicas conforme a 
la definición del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Parágrafo 2o. Por lo menos el cuarenta por ciento (40%) de los recursos 
apropiados y situados por el Gobierno Nacional para el incentivo a la 
capitalización rural se otorgarán y pagarán a proyectos inscritos por 
pequeños productores.

Artículo 4o. Publicación de un solo texto. De conformidad con el 
artículo 195 de la Ley 5a de 1992, deberá publicarse en un solo texto la 
Ley 101 de 1993 que incorpore las presentes modificaciones.

Artículo 5o. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de junio de 2003.

Alvaro uribe vélez
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Gustavo Cano Sanz.
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LEY 817 DE 2003
(julio 7)

por la cual se autorizan obras de infraestructura e interés social en el municipio de Sevilla, departamento 
del Valle del Cauca, con motivo del centenario de su fundación.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo Io. La Nación se asocia a la celebración del centenario de la 
fundación del municipio de Sevilla en el departamento del Valle del 
Cauca, que se cumple el 3 de mayo de 2003.

Artículo 22. Reconócesele al municipio de Sevilla, Valle, por medio 
de esta ley el calificativo con que siempre se le ha denominado desde 
antaño por nacionales y extranjeros como “La Capital Cafetera de 
Colombia” y, a nivel regional, capital de la cultura y la inteligencia del 
Valle del Cauca.

Artículo 3o. Para celebrar majestuosamente el centenario de la funda
ción del municipio de Sevilla, Valle, la Nación rendirá honores a sus 
fundadores, con un monumento digno, y colocará una placa conmemo
rativa, lo que será culminado con un acto solemne donde harán presencia 
la Rama Legislativa, la Rama Ejecutiva y la Rama Judicial.

Artículo 4o. Autorízase mediante esta ley, al Ministerio de Comuni
caciones y Adpostal, la emisión de una estampilla para el servicio de 
correo, conmemorativa del Centenario de la fundación.

Artículo 5o. Para exaltar la conmemoración del centenario de Sevilla, 
a sus fundadores y a la comunidad sevillana, a partir de la sanción de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 334, 339 y 341 de la 
Constitución Política, autorízase al Gobierno Nacional para asignar en la 
adición presupuestal de la vigencia de 2002 y dentro del presupuesto de 
las vigencias 2003 y siguientes, las sumas necesarias para ejecutar las 
obras de infraestructura de interés social que en el municipio de Sevilla 
se requieran y este no cuente con los recursos necesarios, así como para 
la recuperación de su patrimonio histórico y consolidación del capital 

cultural, artístico e intelectual que allí se ha forjado durante la primera 
centuria.

Artículo 6o. Autorízase al Gobierno Nacional para celebrar las apro
piaciones presupuéstales y los contratos necesarios para la ejecución 
plena de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 7o. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, 
podrán celebrarse convenios interadministrativos entre la Nación, el 
municipio de Sevilla o el departamento del Valle del Cauca.

Artículo 8o. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de julio de 2003.

Alvaro uribe vélez
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Comunicaciones,

Martha Elena Pinto de De Hart.

* * *

LEY 821 DE 2003
(julio 10)

por la cual se modifica el artículo 49 de la Ley 617 de 2000.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo Io. El artículo 49 de la Ley 617 de 2000 quedara así:
“Artículo 49. Prohibiciones relativas a los cónyuges, compañeros 

permanentes y parientes de los gobernadores, diputados, alcaldes muni
cipales, y Distritales; concejales municipales, y Distritales; y miembros 
de juntas administradoras locales municipales y Distritales. Los cónyu
ges o compañeros permanentes, y parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil de los gobernado
res, diputados, alcaldes municipales y Distritales y concejales municipa
les y Distritales, y miembros de juntas administradores locales munici
pales y Distritales no podrán ser miembros de juntas o consejos directivos 
de entidades del sector central o descentralizados del correspondiente 

departamento, distrito o municipio, ni miembros de juntas directivas, 
representantes legales, revisores fiscales, auditores o administradores de 
las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de segu
ridad social en el respectivo departamento o municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, dipu
tados, alcaldes municipales y Distritales y concejales municipales y 
Distritales, y miembros de juntas administradoras locales municipales y 
Distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo ele afinidad o primero civil, no podrán ser designados funciona
rios del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, dipu
tados, alcaldes municipales y Distritales y concejales municipales y 
Distritales, y miembros de juntas administradoras locales municipales y
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Distritales, sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o 
respectivo departamento 
tralizadas, ni directa, ni indirectamente.

Parágrafo Io. Se excepi 
mientas que se hagan en api 
administrativa.

Parágrafo 2o. Las prohibiciones para el nombramiento, elección o 
designación de servidores públicos y trabajadores previstas en este 
artículo también se aplicarán en relación con la vinculación de personas 
a través de contratos de prestación de servicios.

Artículo 2o. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las normas que le sean o

El Presidente del hom

primero civil, no podrán ser contratistas del 
distrito o municipio, o de sus entidades descen-

itúan de lo previsto en este artículo los nombra- 
licación de las normas vigentes sobre carrera

ontrarias. 
orable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y Ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

Alvaro uribe vélez
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fernando Londoño Hoyos. 
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

* * *

LEY 822 DE 2003
(julio 10)

Por la cual se dictan normas relacionadas con los agroquímicos genéricos.

E,congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo Io. Objeto de la ley. Establecer los requisitos y procedimien
tos concordados para el 
genéricos en el territorio 
grado técnico y sus formul 
humana y su impacto ei

registro, control y venta de agroquímicos 
nacional, incluidos sus ingredientes activos 
aciones, para minimizar los riesgos de la salud 

;n el medio ambiente.

Artículo 2o. Autoridad 
cultura, a través del Insl

responsable de organizad y asegurar el desarrollo y ejecución de los 
procedimientos de registr > y control de los agroquímicos de uso agrícola 
de acuerdo con lo estábil

entidad que haga sus

nacional competente. El Ministerio de Agri- 
ituto Colombiano Agropecuario, ICA, o la 
ices, será la autoridad nacional competente

cido en la presente ley.

les. Para los efectos de interpretar y aplicar la
or:

Artículo 3o. Definicic 
presente ley se entiende

1. Ingrediente activo Grado Técnico. Es aquel que contiene todos 
los elementos químicos y sus compuestos químicos naturales o manufac
turados, incluidas las impurezas y compuestos relacionados que resultan 
inevitablemente del proceso de fabricación.

ica. Este comprenderá todo aquello que haya sido 
accesible al público poi 
comercialización o cualquier otro medio antes de la fecha de presenta
ción de la solicitud de pat< 
como el estado al que in 
patente o cualquier otra forma de propiedad intelectual, una vez esta haya 
caducado.

3. Agroquímico Genérico. Es aquel producto o sustancia química 
utilizada en la agricultu 
encuentra en estado de li

2. Estado de la Técni
una descripción escrita u oral, utilización

:ente o en su caso, de la prioridad reconocida. Así 
igresa la información que estuvo protegida por

a, la ganadería ola actividad forestal que se 
técnica y se considera de dominio público.

4. Plaguicida genérico de uso agrícola. Es todo compuesto de 
naturaleza química y/o biológica para el control de plagas agrícolas en 
general, que causan perjuicio o interfieren de cualquier otra forma en la 
producción, elaboración, almacenamiento, transporte o comercialización 
de alimentos y productos agrícolas que se encuentra en el estado de la 
técnica y que se considera de dominio público, están incluidas aquellas 
sustancias destinadas a utilizarse como reguladoras del crecimiento de 
plantas, exfoliantes, desencantes, y las sustancias aplicadas a los cultivos 
antes o después de la cosecha para proteger el producto contra el deterioro 
durante el almacenamiento y transporte, cuya vigencia de patente prote
gida para síntesis o formulación o comercialización y uso exclusivo, haya 
expirado.

Así mismo, el producto cuyo registro este bajo denominación comer
cial diferente a la del origen, pero que esta dentro de las especificaciones 
técnicas del mismo, para lo cual se adopta como criterio el rango de 
especificaciones técnicas FAO de productos para la protección de culti
vos y que la concentración de ingrediente activo se encuentre dentro del 
rango de las especificaciones técnicas en la Norma Icontec NTC-465 o 
la que la reemplace y que sean para el mismo uso.

5. Producto Formulado. Es la preparación agroquímica en la forma 
en que se envasa, contiene generalmente uno o más ingredientes activos 
más los aditivos y puede requerir la dilusión antes de su uso.

6. Estudios de Toxicología. Para los efectos de la presente ley, 
entiéndase por estudios de toxicología los estudios que se realizan en un 
laboratorio debidamente certificado sobre un producto formulado o un 
ingrediente activo en una determinada concentración para determinar los 
niveles y efectos toxicológicos.

7. Concepto Toxicológico. Para todos los efectos de la presente ley, 
se entiende por este el concepto emitido por el Ministerio de Protección
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social o la entidad pública que haga sus veces para la función descrita, en 
el cual califica la toxicología de un producto, previa evaluación de esta 
y lo clasifica.

8. Agroquímico de Referencia. Es aquel producto formulado cuya 
eficacia, seguridad y calidad han sido comprobadas a través de estudios 
completos y le ha sido otorgado registro de venta.

9. Registro de Venta. Es la autorización administrativa que expide la 
autoridad nacional competente para la fabricación, importación o comer
cio de cualquier agroquímico.r

10. Licencia Ambiental. Se entiende por esta la definición contenida 
en el artículo 50 de la Ley 99 de 1993.

11. Esfuerzo Considerable. El esfuerzo se entiende como considera
ble cuando ha sido debidamente documentado y valorizado, y al ponderar 
el costo correspondiente a la atención del mercado colombiano, se 
encuentra que es sustancialmente alto.

Adicionalmente, para que se considere la información como no 
divulgada, es indispensable que su propietario tome las medidas necesa
rias para que no sea fácilmente accesible por quienes se encuentran en las 
círculos que normalmente manejan la información respectiva, es decir, 
para preservarla por fuera del estado de la técnica.

Cuando el propietario de una información permita su divulgación, la 
información no podrá ser considerada como no divulgada y cesará de ser 
protegida.

Artículo 4o. De la autoridad nacional competente y del concepto 
toxicológico. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través 
del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, por medio de un sistema de 
ventanilla única, será responsable de llevar a cabo el registro y control de 
los agroquímicos de uso agrícola y de recibir, tramitar y coordinar con las 
autoridades competentes, las solicitudes de registro de los agroquímicos 
de uso agrícola, previstas en la Decisión Andina 436 de 1998, y en la 
Resolución 630 de 2002 de la Secretaría General de la Comunidad 
Andina, y demás normas sobre la materia. Para tal efecto, en el caso de 
las nuevas entidades químicas, es decir, de los agroquímicos de uso 
agrícola formulados con base en un ingrediente activo grado técnico sin 
registro anterior en el país, recibirá las solicitudes de registro y dará 

> traslado al Ministerio de Protección Social y al Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, para que adelanten dentro del ámbito 
de sus competencias, los trámites en el control de las actividades 
vinculadas con los agroquímicos de uso agrícola.

Para el estudio de las solicitudes de los agroquímicos genéricos, de uso 
agrícola formulados con base en un ingrediente activo grado técnico con 
registro anterior en el país, el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
tendrá en cuenta para aquellos que lo requieran, el concepto toxicológico 
previo sobre los ingredientes activos y los aditivos emitido por el 
Ministerio de Protección Social, para expedir el registro toxicológico 
respectivo y deberá comprobar sobre bases objetivas que el producto 
genérico contiene las mismas características y uso, además que los 
aditivos son iguales o diferentes pero identificados químicamente.

Artículo 5o. De la evaluación ambiental. Para la expedición del 
registro de venta de un agroquímico genérico, se evaluará el ingrediente 
activo grado técnico contemplando lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y 
los decretos que la reglamenten o las normas que la modifiquen.
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Artículo 6o. Del registro. El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA 
o la entidad que haga sus veces respecto al objeto de la presente ley, 
emitirá el registro nacional en los siguientes plazos:

a) Para productos formulados con base en un ingrediente activo grado 
técnico sin registro anterior en el país, los términos serán los siguientes: 
La Autoridad Nacional Competente (ICA), en quince (15) días hábiles 
revisará y entregará los documentos a cada Ministerio y cada uno de ellos 
tendrá los siguientes términos: dentro de los 45 días hábiles a partir del 
día siguiente de recibir la documentación pertinente, hará la revisión 
especializada y dará respuesta a la ANC-ICA. Si hay requerimientos, el 
interesado tendrá 30 días hábiles para aportar la nueva información y los 
Ministerios dispondrán de 20 días hábiles contados a partir del pronun
ciamiento final para otorgar el Registro Nacional, otorgando este de 
acuerdo con el procedimiento y normatividad ambiental y de salud 
vigente.

Para productos formulados con base en un ingrediente activo grado 
técnico con registro anterior en el país, la Autoridad Nacional Competen
te (ICA), en 15 días hábiles revisará y dará respuesta al interesado 
otorgando el registro. Si hay requerimientos, el interesado tendrá treinta 
(30) días hábiles para aportar la información y la entidad dispondrá de 
quince (15) días hábiles para el pronunciamiento final.

Parágrafo Io. En cada uno de los casos anteriores, si el solicitante 
dentro del período señalado no entrega la información, se entenderá que 
la solicitud ha sido abandonada y se procederá a su archivo.

Parágrafo 2o. Cuando la solicitud de registro nacional tiene informa
ción insuficiencia y/o incompleta la autoridad nacional competente 
(ICA) no aceptará la solicitud y la devolverá al peticionario.

Artículo 7o. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

Alvaro uribe vélez

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Gustavo Cano Sanz.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Cecilia Rodríguez González-Rubio.



Página 12 Miércoles 20 de agosto de 2003 GACETA DEL CONGRESO 417

LEY 823 DE 2003
(julio 10)

por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I

De los principios y fundamentos de la ley

Artículo Io. La presente ley tiene por objeto establecer el marco 
institucional y orientar las políticas y acciones por parte del Gobierno 
para garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades de las mujeres, 
en los ámbitos público y privado.

Artículo 2o. La presente ley se fundamenta en el reconocimiento 
constitucional de la igualdad jurídica, real y efectiva de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres, en el respeto de la dignidad humana 
y en los principios consagrados en los acuerdos internacionales sobre esta 
materia.

La igualdad de oportunidades para las mujeres, y especialmente para 
las niñas, es parte inalienable, imprescriptible e indivisible de los dere
chos humanos y libertades fundamentales.

Artículo 3o. Para el cumplimiento del objeto previsto en el artículo Io 
de la presente ley, las acciones del gobierno orientadas a ejecutar el plan 
de igualdad de oportunidades deberán:

a) Promover y garantizar a las mujeres el ejercicio pleno de sus 
derechos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales y el desa
rrollo de su personal dad, aptitudes y capacidades, que les permitan 
participar activamente < 
progreso de la Nación ;

b) Eliminar los obstác 
de sus derechos ciudad 
desarrollo democrático

c) Incorporar las poli 
de oportunidades de las 
Estado, a nivel naciona

:n todos los campos de la vida nacional y el

julos que impiden a las mujeres el pleno ejercicio 
lanos y el acceso a los bienes que sustentan el 

r pluricultural de la Nación;

ticas y acciones de equidad de género e igualdad 
mujeres en todas las instancias y acciones del 
y territorial.

CAPITULO II
ución de las políticas de géneroeci

y el fortalecimiento de las instituciones respon- 
;1 Gobierno Nacional deberá:

De la e.
Artículo 4o. Para la adopción de las políticas de igualdad de oportuni

dades para las mujeres, 
sables de su ejecución,

1. Adoptar criterios <le género en las políticas, decisiones y acciones 
en todos los organismos públicos nacional y descentralizados.

2. Adoptar las medi<
ct>n instrumentos adecuados para su ejecución, 
pción de indicadores de género en la producción de

das administrativas para que las instituciones
responsables cuenten

3. Promover la ado] 
estadísticas de los organismos e instituciones públicas y privadas.

4. Divulgar los principios constitucionales, leyes e instrumentos 
internacionales suscritos por Colombia que consagren la igualdad real y 
efectiva de derechos y oportunidades de todas las personas, y en especial 
los relacionados con los derechos de las mujeres y las niñas.

Artículo 5°. Con el fin de promover y fortalecer el acceso de las 
mujeres al trabajo urbano y rural y a la generación de ingresos en 
condiciones de igualdad, el Gobierno Nacional deberá:

1. Desarrollar acciones y programas que aseguren la no discrimina
ción de las mujeres en el trabajo y la aplicación del principio de salario 
igual a trabajo igual. El incumplimiento de este principio dará lugar a la 
imposición de multas por parte del Ministerio del Trabajo, conforme a lo 
dispuesto en la legislación laboral.

2. Diseñar programas de formación y capacitación laboral para las 
mujeres, sin consideración a estereotipos sobre trabajos específicos de 
las mujeres. En especial, el Gobierno Nacional promoverá la incorpora
ción de las mujeres al empleo en el sector de la construcción, mediante 
la sensibilización, la capacitación y el reconocimiento de incentivos a los 
empresarios del sector.

3. Brindar apoyo tecnológico, organizacional y gerencial a las micro, 
pequeñas y medianas empresas dirigidas por mujeres y a las que empleen 
mayoritariamente personal femenino.

4. Divulgar, informar y sensibilizar a la sociedad y a las mujeres sobre 
sus derechos laborales y económicos, y sobre los mecanismos de protec
ción de los mismos.

5. Garantizar a la mujer campesina el acceso a la propiedad o tenencia 
de la tierra y al crédito agrario, la asistencia técnica, la capacitación y la 
tecnología agropecuaria, para su adecuada explotación.

6. Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas sobre seguridad 
social a favor de las mujeres trabajadoras, e imponer las sanciones legales 
cuando a ello hubiere lugar.

7. Realizar evaluaciones periódicas sobre las condiciones de trabajo 
de las mujeres, especialmente de las trabajadoras rurales, elaborar los 
registros estadísticos y adoptar las medidas correctivas pertinentes.

Artículo 6o. El Gobierno ejecutará acciones orientadas a mejorar e 
incrementar el acceso de las mujeres a los servicios de salud integral, 
inclusive de salud sexual y reproductiva y salud mental, durante todo el 
ciclo vital, en especial de las niñas y adolescentes.

En desarrollo de los artículos 13 y 43 de la Constitución, el Gobierno 
estimulará la afiliación al régimen subsidiado de seguridad social en 
salud de las mujeres cabeza de familia, de las que pertenezcan a grupos 
discriminados o marginados de las circunstancias de debilidad manifies
ta.

Así mismo, el Gobierno diseñará y ejecutará programas:
a) Para dar información responsable de la capacidad reproductiva de 

la mujer, y
b) Para preventivamente reducir las tasas de morbilidad y mortalidad 

femenina relacionadas con la salud sexual y reproductiva, salud mental 
y discapacidad.

Artículo 7o. Conforme a lo dispuesto por el artículo 43 de la Consti
tución, la mujer gozará de la especial asistencia y protección del Estado 
durante el embarazo y después del parto. Para el cumplimiento de esta 
obligación, el Gobierno Nacional diseñará planes especiales de atención 
a las mujeres no afiliadas a un régimen de seguridad social.

Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de la presente ley, 
el Gobierno Nacional establecerá un programa de subsidio alimentario 
para la mujer embarazada que estuviere desempleada o desamparada.

Artículo 8o. Los procesos de formación y capacitación de los recursos 
humanos en salud, públicos y privados, incorporarán la perspectiva de 
género.
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El sistema de registro e información estadística en materia de salud 
especificará el mismo componente, en forma actualizada.

Artículo 9o. El Estado garantizará el acceso de las mujeres a todos los 
programas académicos y profesionales en condiciones de igualdad con 
los varones.

Para el efecto, el Gobierno diseñará programas orientados a:
1. Eliminar los estereotipos sexistas de la orientación profesional, 

vocacional y laboral, que asignan profesiones específicas a mujeres y 
hombres.

2. Eliminar el sexismo y otros criterios discriminatorios en los 
procesos, contenidos y metodologías de la educación formal, no formal 
e informal.

3. Estimular los estudios e investigaciones sobre género e igualdad de 
oportunidades de las mujeres, asignando los recursos necesarios para su 
realización.

4. Facilitar la permanencia de las mujeres en el sistema educativo, en 
especial de las que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad o en 
desventaja social o económica.

5. Mejorar la producción y difusión de estadística e indicadores 
educativos con perspectiva de género.

Para el logro de los objetivos previstos en los numerales 2 y 3 de este 
artículo, el Gobierno realizará, entre otras acciones, campañas a través de 
los medios masivos de comunicación con mensajes dirigidos a erradicar 
los estereotipos sexistas y discriminatorios, y a estimular actitudes y 
prácticas sociales de igualdad y de relaciones democráticas entre los 
géneros.

Artículo 10. Todos los colombianos tienen derecho a una vivienda 
digna. Con el fin de garantizar el ejercicio del derecho a una vivienda 
digna por parte de las mujeres, en especial de las mujeres cabeza de 
familia de los estratos más pobres, mujeres trabajadoras del sector 
informal, rural y urbano marginal, y madres comunitarias, el Gobierno 
diseñará programas especiales de crédito y de subsidios que les permitan 
acceder a la vivienda en condiciones adecuadas de financiación a largo 
plazo.

CAPITULO III
De la financiación de las políticas y acciones de género

Artículo 11. El Gobierno Nacional promoverá y garantizará la inclu
sión de proyectos, programas y acciones orientados a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la presente ley, en la ley del Plan Nacional de Desarrollo 
para que las autoridades departamentales, distritales y municipales 
puedan lograr la igualdad de oportunidades para las mujeres en los 
ámbitos públicos y privados, a cuyo efecto los fondos de cofnanciación 
nacional podrán contribuir a su financiación.

CAPITULO IV
Disposiciones varias

Artículo 12. El Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República o la entidad que lo reemplace en la dirección de las políticas 
de equidad para las mujeres, hará el seguimiento y evaluación de las 
políticas y logros en materia de igualdad de oportunidades para las 
mujeres de las entidades y organismos del orden nacional.

Artículo 13. El Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, o la entidad que lo reemplace en la dirección de las políticas 
de equidad para las mujeres en su informe anual al Congreso, incluirá un 
capítulo sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, en las 
Leyes 248 de 1995, 387 de 1996 y 581 de 2000, y en las demás que 
reglamenten la igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres.

Artículo 14. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

Alvaro uribe vélez
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fernando Londoño Hoyos.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

* * *

LEY 824 DE 2003
(julio 10)

por medio de la cual se aprueba la Convención sobre las Misiones Especiales, abierta a la firma 
en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

El Congreso de la República
Visto el texto de la Convención sobre las Misiones Especiales, abierta 

a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado).

PROYECTO DE LEY NUMERO 196 DE 2001
por medio de la cual se aprueba la Convención sobre las Misiones 
Especiales, abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de 
diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

El Congreso de la República
Visto el texto de la Convención sobre las Misiones Especiales, abierta 

a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil novecien
tos sesenta y nueve (1969), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru
mento internacional mencionado).

«CONVENCION SOBRE LAS MISIONES ESPECIALES
Los Estados Partes en la presente Convención,
Recordando que en todo tiempo se ha otorgado un trato particular a las 

misiones especiales,



Página 14 Miércoles 20 de agosto de 2003 GACETA DEL CONGRESO 417

Conscientes de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas relativos a la Igualdad soberana de los Estados, al mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales y al fomento de las relaciones de 
amistad y de la cooperación entre los Estados,

Recordando que la importancia de la cuestión de las misiones especia
les ha sido reconocida durante la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas, así como en la resolución 
I aprobada por esa Conferencia el 10 de abril de 1961,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Relaciones e Inmunidades Diplomáticas aprobó la Convención de Viena 
sobre relaciones diplomáticas, que fue abierta a la firma el 18 de abril de 
1961,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Relaciones Consulares aprobó la Convención de Viena sobre relaciones 
consulares, que fue abierta a la firma el 24 de abril de 1963,

Convencidos de que una convención internacional sobre las misiones 
especiales complementada esas dos Convenciones y contribuiría al 
desarrollo de las relaciones amistosas entre las naciones, sean cuales 
fueren sus regímenes constitucionales y sociales,

Conscientes de que el objeto de los privilegios e inmunidades relativos 
a las misiones especiales no es favorecer a individuos sino garantizar el 
desempeño eficaz de las funciones de éstas en cuanto misiones que tienen 
carácter representativo del Estado,

Afirmando que las normas del derecho internacional consuetudinario 
continúan rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposiciones de la 
presente Convención,

Han convenido en o siguiente:
Artículo 1

Terminología

ante él un cometido determinado;
•mática permanente” se entenderá una misión 
o de la Convención de Viena sobre relaciones

de actuar con carácter de tal;
del Estado que envía en la misión especial” se 
a la que el Estado que envía haya atribuido el

A los efectos de la pásente Convención:
a) por “misión especial” se entenderá una misión temporal, que tenga 

carácter representativa del Estado, enviada por un Estado ante otro 
Estado con el consentimiento de este último para tratar con él asuntos 
determinados o realizar

b) por “misión diplci 
diplomática en el sentidi 
diplomáticas;

c) por “oficina consu ar” se entenderá todo consulado general, consu
lado, viceconsulado o a jencia consular;

d) por “Jefe de la mis ión especial” se entenderá la persona encargada 
por el Estado que envía

e) por “representante 
entenderá toda persoga 
carácter de tal;

f) por “miembros 
misión especial, los representantes del Estado que envía en la misión 
especial y los miemt

g) por “miembros 
miembros del personál 
co y del personal de servicio de la misión especial;

h) por “miembros del personal diplomático” se entenderá los miem
bros del personal de la misión especial que posean la calidad de diplomá
tico para los fines de lí

i) por “miembros da personal administrativo y técnico” se entenderá 
los miembros del perso íal de la misión especial empleados en el servicio 
administrativo y técúic o de la misión especial;

dé la misión especial” se entenderá el jefe de la

os del personal de la misión especial;
leí personal de la misión especial” se entenderá los 

diplomático, del personal administrativo y técni-

misión especial;

j) por “miembros del personal de servicio” se entenderá los miembros 
del personal de la misión especial empleados por ésta para atender los 
locales o realizar faenas análogas;

k) por “personal al servicio privado” se entenderá las personas 
empleadas exclusivamente al servicio privado de los miembros de la 
misión especial.

Artículo 2
Envío de una misión especial

Un Estado podrá enviar una misión especial ante otro Estado con el 
consentimiento de este último, obtenido previamente por la vía diplomá
tica u otra vía convenida o mutuamente aceptable.

Artículo 3
Funciones de una misión especial

Las funciones de una misión especial serán determinadas por consen
timiento mutuo del Estado que envía y el Estado receptor.

Artículo_4
Envío de la misma misión especial ante dos o más Estados

Un Estado que se proponga enviar la misma misión especial ante dos 
o más Estados informará de ello a cada Estado receptor cuando recabe su 
consentimiento.

Artículo 5
Envío de una misión especial común por dos o más Estados

Dos o más Estados que se propongan enviar una misión especial 
común ante otro Estado informarán de ello al Estado receptor cuando 
recaben su consentimiento.

Artículo 6
Envío de misiones especiales por dos o más Estados para tratar una 

cuestión de interés común
Dos o más Estados podrán enviar al mismo tiempo ante otro Estado 

sendas misiones especiales, con el consentimiento de ese Estado obteni
do conforme al artículo 2, para tratar conjuntamente, con el acuerdo de 
todos esos Estados, una cuestión de interés común a todos ellos.

Artículo 7
Inexistencia de relaciones diplomáticas o consulares

Para el envío o la recepción de una misión especial no será necesaria 
la existencia de relaciones diplomáticas o consulares.

Artículo 8
Nombramiento de los miembros de la misión especial

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10,11 y 12, el Estado que 
envía nombrará libremente a los miembros de la misión especial después 
de haber dado al Estado receptor toda información pertinente acerca del 
número de miembros y la composición de la misión especial, y en 
particular los nombres y calidades de las personas que se propone 
nombrar. El Estado receptor podrá negarse a aceptar una misión especial 
cuyo número de miembros no considere razonable habida cuenta de las 
circunstancias y condiciones del Estado receptor y de las necesidades de 
la misión de que se trate. Podrá también, sin dar las razones de ello, 
negarse a aceptar a cualquier persona como miembro de la misión 
especial.

Artículo_9
Composición de la misión especial

1. La misión especial estará constituida por uno o varios representan
tes del Estado que envía entre los cuales éste podrá designar un jefe. La 
misión podrá comprender además personal diplomático, personal admi
nistrativo y técnico, así como personal de servicio.
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2. Cuando miembros de una misión diplomática permanente o de una 
oficina consular en el Estado receptor sean incluidos en una misión 
especial, conservarán sus privilegios e inmunidades como miembros de 
la misión diplomática permanente o de la oficina consular, además de los 
privilegios e Inmunidades concedidos por la presente Convención.

Artículo 10
Nacionalidad de los miembros de la misión especial

1. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 
miembros del personal diplomático de ésta habrán de tener, en principio, 
la nacionalidad del Estado que envía.

2. Los nacionales del Estado receptor no podrán formar parte de la 
misión especial sin el consentimiento de dicho Estado, que podrá retirarlo 
en cualquier momento.

3. El Estado receptor podrá reservarse el derecho previsto en el párrafo 
2 del presente artículo respecto de los nacionales de un tercer Estado que 
no sean al mismo tiempo nacionales del Estado que envía.

Artículo 11
Notificaciones

1. Se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores u otro órgano 
del Estado receptor que se haya convenido:

a) la composición de la misión especial, así como todo cambio ulterior 
en esa composición;

b) la llegada y la salida definitiva de los miembros de la misión, así 
como la terminación de sus funciones en la misión;

c) la llegada y la salida definitiva de toda persona que acompañe a un 
miembro de la misión;

d) la contratación y el despido de personas residentes, en el Estado 
receptor como miembros de la misión o como personal al servicio 
privado;

e) la designación del jefe de la misión especial o, en su defecto, del 
representante mencionado en el párrafo 1 del artículo 14, así como de la 
persona que lo reemplace;

f) la situación de los locales ocupados por la misión especial y de los 
alojamientos particulares que gozan de inviolabilidad conforme a los 
artículos 30, 36 y 39, así como cualquier otra información que sea 
necesaria para identificar tales locales y alojamientos.

2. A menos que sea imposible, la llegada y la salida definitiva se 
notificarán con antelación.

Artículo 12
Persona declarada non grata o no aceptable

1. El Estado receptor podrá, en todo momento y sin tener que exponer 
los motivos de su decisión, comunicar al Estado que envía que cualquier 
representante del Estado que envía en la misión especial o cualquier 
miembro del personal diplomático de ésta es persona non grata o que 
cualquier otro miembro del personal de la misión no es aceptable. El 
Estado que envía retirará entonces a esa persona o pondrá término a sus 
funciones en la misión especial, según proceda. Toda persona podrá ser 
declarada non grata o no aceptable antes de su llegada al territorio del 
Estado receptor.

2. Si el Estado que envía se niega a ejecutar, o no ejecuta en un plazo 
razonable, las obligaciones que le incumben a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo, el Estado receptor podrá negarse a 
reconocer como miembro de la misión especial a la persona de que se 
trate.

Artículo 13
Comienzo de las funciones de una misión especial

1. Las funciones de una misión especial comenzarán desde la entrada 
en contacto oficial de la misión con el Ministerio de Relaciones Exterio
res u otro órgano del Estado receptor que se haya convenido.

2. El comienzo de las funciones de una misión especial no dependerá 
de una presentación de ésta por la misión diplomática permanente del 
Estado que envía ni de la entrega de cartas credenciales o plenos poderes.

Artículo 14
Autorización para actuar en nombre de la misión especial

1. El jefe de la misión especial o, si el Estado que envía no ha nombrado 
jefe, uno de los representantes del Estado que envía designado por éste, 
estará autorizado para actuar en nombre de la misión especial y dirigir 
comunicaciones al Estado receptor. El Estado receptor dirigirá las 
comunicaciones referentes a la misión especial al jefe de la misión o, en 
defecto de éste, al representante antes mencionado, ya sea directamente 
o por conducto de la misión diplomática permanente.

2. Sin embargo, un miembro de la misión especial podrá ser autorizado 
por el Estado que envía, por el jefe de la misión especial o, en defecto de 
éste, por el representante mencionado en el párrafo 1 del presente 
artículo, para reemplazar al jefe de la misión especial o a dicho represen
tante, o para realizar determinados actos en nombre de la misión.

Artículo 15
Organo del Estado receptor con el que deberán tratarse los asuntos 

oficiales
Todos los asuntos oficiales con el Estado receptor de que la misión 

especial esté encargada por el Estado que envía deberán ser tratados con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores o por conducto de él, o con otro 
órgano del Estado receptor que se haya convenido.

Artículo 16
Reglas de precedencia

1. Cuando dos o más misiones especiales se reúnan en el territorio del 
Estado receptor o de un tercer Estado, la precedencia entre ellas se 
determinará, salvo acuerdo particular, según el orden alfabético de los 
nombres de los Estados utilizado por el protocolo del Estado en cuyo 
territorio se reúnan tales misiones.

2. La precedencia entre dos o más misiones especiales que se encuen
tren para una ceremonia o un acto solemne se regirá por el protocolo en 
vigor en el Estado receptor.

3. La precedencia entre los miembros de una misma misión especial 
será la que se notifique al Estado receptor o al tercer Estado en cuyo 
territorio se reúnan dos o más misiones especiales.

Artículo 17
Sede de la misión especial

1. La misión especial tendrá su sede en la localidad determinada de 
común acuerdo por los Estados interesados.

2. A falta de acuerdo, la misión especial tendrá su sede en la localidad 
donde se encuentre el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
receptor.

3. Si la misión especial desempeña sus funciones en localidades 
diferentes, los Estados interesados podrán convenir que esa misión tenga 
varias sedes entre las cuales podrán elegir una sede principal.

Artículo ±8
Reunión de misiones especiales en el territorio de un tercer Estado

1. Solamente podrán reunirse misiones especiales de dos o más 
Estados en el territorio de un tercer Estado cuando hayan recibido el 
consentimiento expreso de éste, que conservará el derecho de retirarlo.
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2. Al dar su consentimiento, el tercer Estado podrá establecer condi
ciones que los Estados que envían habrán de observar.

3. El tercer Estado asumirá con respecto a los Estados que envían los 
derechos y las obligaciones de un Estado receptor en la medida que 
indique al dar su consentimiento.

Artículo 19
Derecho de la misión especial a usar la bandera y el escudo del Estado 

que envía
1. La misión especial tendrá derecho a colocar la bandera y el escudo 

del Estado que envía en los locales ocupados por la misión, así como en 
los medios de transporte de ésta cuando se utilicen para asuntos oficiales.

2. Al ejercer el derecho reconocido en el presente artículo, se tendrán 
en cuenta las leyes, los Reglamentos y los usos del Estado receptor.

as funciones de una misión especial
1. Las funciones de upí misión especial terminarán en particular por:
a) el acuerdo de los
h) la realización del
c) la expiración del óe 'iodo señalado para la misión especial, salvo 

prórroga expresa;
d) la notificación por 

especial o la retira;
e) la notificación por < 

misión especial.
2. La ruptura de relac 

que envía y el Estado re<t< 
especiales existentes er

Terminación de

Es ados interesados;
ic metido de la misión especial;

e Estado que envía de que pone fin a la misión

el Estado receptor de que considera terminada la

;i( nes diplomáticas o consulares entre el Estado 
e itor no entrañará de por sí el fin de las misiones 
e momento de esa ruptura.

Artículo 21
Estatuto del Jefe de Esfido y de las personalidades de rango elevado

1. El jefe del Estado qv e envía, cuando encabece una misión especial, 
gozará en el Estado recép or o en un tercer Estado de las facilidades y de 
los privilegios e inmunids des reconocidos por el derecho internacional a 
los jefes de Estado en visita oficial.

2. El jefe de gobierna, 
personalidades de rango
especial del Estado que en vía, gozarán en el Estado receptor o en un tercer 
Estado, además de lo que 
des y de los privilegios 
internacional.

el Ministro de Relaciones Exteriores y demás 
elevado, cuando participen en una misión

otorga la presente Convención, de las facilida- 
e inmunidades reconocidos por el derecho

Artículo 22
I acilidades en general

El Estado receptor dará a la misión especial las facilidades necesarias 
para el desempeño de susrfunciones, habida cuenta de la naturaleza y del 
cometido de la misión especial.

Artículo 23
Locales y alojamiento

lytidará a la misión especial, si ésta lo solicita, aEl Estado receptor 
conseguir los locales necesarios y a obtener alojamiento adecuado para 
sus miembros.

a misión especial, el Estado que envía y los

Artículo 24
Exención fisca de los locales de la misión especial

1. En la medida compatible con la naturaleza y la duración de las 
funciones ejercidas per 
miembros de la misión especial que actúan por cuenta de ésta estarán 
exentos de todos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales o 
municipales sobre los locales ocupados por la misión especial, salvo que 

se trate de impuestos o gravámenes que constituyan el pago de servicios 
particulares prestados.

2. La exención fiscal a que se refiere el presente artículo no se aplicará 
a los impuestos y gravámenes que, conforme a las disposiciones legales 
del Estado receptor, estén a cargo del particular que contrate con el 
Estado que envía o con un miembro de la misión especial.

Artículo 25
inviolabilidad de los locales

1. Los locales en que la misión especial se halle instalada de confor
midad con la presente Convención son inviolables. Los agentes del 
Estado receptor no podrán penetrar en ellos sin el consentimiento del jefe 
de la misión especial o, en su caso, del jefe de la misión diplomática 
permanente del Estado que envía acreditado ante el Estado receptor. Ese 
consentimiento podrá presumirse en caso de incendio o de otro siniestro 
que ponga en serio peligro la seguridad pública, y sólo en el caso de que 
no haya sido posible obtener el consentimiento expreso del jefe de la 
misión especial o, en su caso, del jefe de la misión permanente.

2. El Estado receptor tendrá la obligación especial de adoptar todas las 
medidas adecuadas para proteger los locales de la misión especial contra 
toda intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquilidad de la misión 
especial o se atente contra su dignidad.

3. Los locales de la misión especial, su mobiliario, los demás bienes 
que sirvan para el funcionamiento de la misión especial y sus medios de 
transporte no podrán ser objeto de ningún registro, requisa, embargo o 
medida de ejecución.

Artículo 26
Inviolabilidad de los archivos y documentos

Los archivos y documentos de la misión especial son siempre 
inviolables dondequiera que se hallen. Cuando sea necesario, debieran ir 
provistos de signos exteriores visibles de identificación.

Artículo 27
Libertad de circulación

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de acceso 
prohibido o reglamentado por razones de seguridad nacional, el Estado 
receptor garantizará a todos los miembros de la misión especial la libertad 
de circulación y de tránsito por su territorio en la medida necesaria para 
el desempeño de las funciones de la misión especial.

Artículo 28
Libertad de comunicación

1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libre comunicación de 
la misión especial para todos los fines oficiales. Para comunicarse con el 
gobierno del Estado que envía, así como con las misiones diplomáticas, 
oficinas consulares y otras misiones especiales de ese Estado o con 
secciones de la misma misión dondequiera que se encuentren, la misión 
especial podrá emplear todos los medios de comunicación adecuados, 
entre ellos los correos y los mensajes en clave o en cifra. Sin embargo, 
únicamente con el consentimiento del Estado receptor podrá la misión 
especial instalar y utilizar una emisora de radio.

2. La correspondencia oficial de la misión especial es inviolable. Por 
“correspondencia oficial” se entenderá toda la correspondencia concer
niente a la misión especial y a sus funciones.

3. Cuando sea factible, la misión especial utilizará los medios de 
comunicación, inclusive la valija y el correo, de la misión diplomática 
permanente del Estado que envía.

4. La valija de la misión especial, no podrá ser abierta ni retenida.
5. Los bultos que constituyan la valija de la misión especial deberán 

ir provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carácter y sólo 
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podrán contener documentos u objetos de uso oficial de la misión 
especial.

6. El correo de la misión especial, que deberá llevar consigo un 
documento oficial en el que conste su condición de tal y el número de 
bultos que constituyan la valija, estará protegido, en el desempeño de sus 
funciones, por el Estado receptor. Gozará de inviolabilidad personal y no 
podrá ser objeto de ninguna forma de detención o arresto.

7. El Estado que envía, o la misión especial, podrá designar correos ad 
hoc de la misión especial. En tales casos, se aplicarán también las 
disposiciones del párrafo 6 del presente artículo, pero las inmunidades en 
él mencionadas dejarán de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya 
entregado al destinatario la valija de la misión especial que se le haya 
encomendado.

8. La valija de la misión especial podrá ser confiada al comandante de 
un buque o aeronave comercial que deban llegar a un punto de entrada 
autorizado. El comandante deberá llevar consigo un documento oficial 
en el que conste el número de bultos que constituyan la valija, pero no 
podrá ser considerado como correo de la misión especial. Previo acuerdo 
con las autoridades competentes, la misión especial podrá enviar a uno 
de sus miembros a tomar posesión directa y libremente de la valija de

1 manos del comandante del buque o de la aeronave.

Artículo 29
Inviolabilidad personal

La persona de los representantes del Estado que envía en la misión 
especial, así como la de los miembros del personal diplomático de ésta, 
es inviolable. No podrán ser objeto de ninguna forma de detención o 
arresto. El Estado receptor los tratará con el debido respeto y adoptará 
todas las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra su 
persona, su libertad o su dignidad.

Artículo 30
Inviolabilidad del alojamiento particular

1. El alojamiento particular de los representantes del Estado que envía 
en la misión especial y de los miembros del personal diplomático de ésta 
gozará de la misma inviolabilidad y protección que los locales de la 
misión especial.

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo previsto en el 
párrafo 4 del artículo 31, sus bienes gozarán igualmente de inviolabili
dad.

Artículo 31
r Inmunidad de Jurisdicción

1. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 
miembros del personal diplomático de ésta gozarán de inmunidad de la 
jurisdicción penal del Estado receptor.

2. Gozarán también de inmunidad de la jurisdicción civil y adminis
trativa del Estado receptor, salvo en caso de:

a) una acción real sobre bienes inmuebles particulares radicados en el 
territorio del Estado receptor, a menos que la persona de que se trate los 
posea por cuenta del Estado que envía para los fines de la misión;

b) una acción sucesoria en la que la persona de que se trate figure, a 
título privado y no en nombre del Estado que envía, como ejecutor 
testamentario, administrador, heredero o legatario;

c) una acción referente a cualquier actividad profesional o comercial 
ejercida por la persona de que se trate en el Estado receptor, fuera de sus 
funciones oficiales;

d) una acción por daños resultante de un accidente ocasionado por un 
vehículo utilizado fuera de las funciones oficiales de la persona de que se 
trate.

3. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 
miembros del personal diplomático de ésta no estarán obligados a 
testificar.

4. Los representantes del Estado que envía en la misión especial o los 
miembros del personal diplomático de ésta no podrán ser objeto de 
ninguna medida de ejecución, salvo en los casos previstos en los 
apartados a), b), c) y d) del párrafo 2 del presente artículo y con tal de que 
no sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona o de su alojamiento.

5. La inmunidad de jurisdicción de los representantes del Estado que 
envía en la misión especial y de los miembros del personal diplomático 
de ésta no los eximirá de la jurisdicción del Estado que envía.

Artículo 32
Exención de la legislación de seguridad social

1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 del presente artículo, 
los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 
miembros del personal diplomático de ésta estarán, en cuanto a los 
servicios prestados al Estado que envía, exentos de las disposiciones de 
seguridad social que estén vigentes en el Estado receptor.

2. La exención prevista en el párrafo 1 del presente artículo se aplicará 
también al personal al servicio privado exclusivo de un representante del 
Estado que envía en la misión especial o de un miembro del personal 
diplomático de ésta, a condición de que las personas de que se trate:

a) no sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él residencia 
permanente, y

b) estén protegidas por las disposiciones de seguridad social que estén 
vigentes en el Estado que envía o en un tercer Estado.

3. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 
miembros del personal diplomático de ésta, que empleen a personas a 
quienes no se aplique la exención prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo, habrán de cumplir las obligaciones que las disposiciones de 
seguridad social del Estado receptor impongan a los empleadores.

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 del presente artículo no 
impedirá la participación voluntaria en el régimen de seguridad social del 
Estado receptor, a condición de que tal participación esté permitida por 
ese Estado.

5. Las disposiciones del presente artículo se entenderán sin perjuicio 
de los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre seguridad social ya 
concertados y no impedirán que se concierten en lo sucesivo acuerdos de 
esa índole.

Artículo 33
Exención de impuestos y gravámenes

Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 
miembros del personal diplomático de ésta estarán exentos de todos los 
impuestos y gravámenes, personales o reales, nacionales, regionales o 
municipales, con excepción de:

a) los impuestos indirectos de la índole de los normalmente incluidos 
en el precio de las mercaderías o servicios;

b) los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles privados 
que radiquen en el territorio del Estado receptor, a menos que la persona 
de que se trate los posea por cuenta del Estado que envía para los fines de 
la misión;

c) los impuestos sobre las sucesiones que corresponda percibir al 
Estado receptor, salvo lo dispuesto en el artículo 44;

d) los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados que tengan 
su origen en el Estado receptor y los impuestos sobre el capital que graven 
las inversiones efectuadas en empresas comerciales en el Estado recep
tor;
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e) los impuestos y gravámenes correspondientes a servicios particu
lares prestados;

f) los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca y timbre, 
salvo lo dispuesto en el artículo 24.

Artículo 34
Exención de prestaciones personales

El Estado receptor deberá eximir a los representantes del Estado que 
envía en la misión especial y a los miembros del personal diplomático de 
ésta de toda prestación personal, de todo servicio público cualquiera que 
sea su naturaleza y de cargas militares tales como las requisiciones, las 
contribuciones y los alojamientos militares.

Artículo 35
Franquicia aduanera

1. El Estado receptor, dentro de los límites de las leyes y reglamentos 
que promulgue, permitirá la entrada y concederá la exención de toda clase 
de derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, salvo los 
gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos, por lo que respecta 
a:

a) los objetos destinados al uso oficial de la misión especial;
b) los objetos destinados al uso personal de los representantes del 

Estado que envía en la misión especial y de los miembros del personal 
diplomático de ésta.

2. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 
miembros del personal diplomático de ésta estarán exentos de la inspec
ción de su equipaje personal, a menos que haya motivos fundados para 
suponer que contiene 
cionadas en el párrafo 
o exportación esté pi 
sometida a sus reglamentos de cuarentena. En tal caso, la inspección sólo 
podrá efectuarse en 
autorizado.

objetos no comprendidos en las exenciones men- 
1 del presente artículo, u objetos cuya importación 

Cohibida por la legislación del Estado receptor o

presencia del interesado o de su representante

Artículo 36
Personal administrativo y técnico

personal administrativo y técnico de la misiónLos miembros de
especial gozarán de los privilegios e inmunidades mencionados en los 
artículos 29 a 34, salvo que la inmunidad de la jurisdicción civil y 
administrativa del Bstado receptor mencionada en el párrafo 2 del 
artículo 31 no se extenderá a los actos realizados fuera del desempeño de 
sus funciones. Gozafán también de los privilegios mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 
efectuar la primera entrada en el territorio del Estado receptor.

35 en lo que respecta a los objetos importados al

Artículo 37
Personal de servicio

Los miembros del personal de servicio de la misión especial gozarán 
de inmunidad de la jurisdicción del Estado receptor por los actos 
realizados en el desempeño de sus funciones y de exención de impuestos 
y gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios, así como 
de la exención de la legislación de seguridad social prevista en el artículo 
32.

Artículo 38
Personal al servicio privado

El personal al servicio privado de los miembros de la misión especial 
estará exento de impuestos y gravámenes sobre los salarios que perciba 
por sus servicios. En todo lo demás, sólo gozará de privilegios e 
inmunidades en la medida en que lo admita el Estado receptor. No 
obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre ese 
personal de modo que no estorbe indebidamente el desempeño de las 
funciones de la misión especial.
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Artículo 39
Miembros de la familia

1. Los miembros de las familias de los representantes del Estado que 
envía en la misión especial y de los miembros del personal diplomático 
de ésta gozarán de los privilegios e inmunidades especificados en los 
artículos 29 a 35 si acompañan a esos miembros de la misión especial y 
siempre que no sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él 
residencia permanente.

2. Los miembros de las familias de los miembros del personal 
administrativo y técnico de la misión especial gozarán de los privilegios 
e inmunidades mencionados en el artículo 36 si acompañan a esos 
miembros de la misión especial y siempre que no sean nacionales del 
Estado receptor o no tengan en él residencia permanente.

Artículo 40
Nacionales del Estado receptor y personas con residencia permanente 

en el Estado receptor
1. Excepto en la medida en que el Estado receptor conceda otros 

privilegios e inmunidades, los representantes del Estado que envía en la 
misión especial y los miembros del personal diplomático de ésta que sean 
nacionales del Estado receptor o tengan en él residencia permanente sólo 
gozarán de inmunidad de jurisdicción e inviolabilidad por los actos 
oficiales realizados en el desempeño de sus funciones.

2. Los otros miembros de la misión especial, así como el personal al 
servicio privado, que sean nacionales del Estado receptor o tengan en él 
residencia permanente, gozarán de privilegios e inmunidades únicamen- 
te en la medida reconocida por dicho Estado. No obstante, el Estado 
receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas personas de modo que 
no estorbe indebidamente el desempeño de las funciones de la misión 
especial.

Artículo 41
Renuncia a la inmunidad

1. El Estado que envía podrá renunciar a la inmunidad de jurisdicción 
de sus representantes en la misión especial y de los miembros del personal 
diplomático de ésta, así como de las demás personas que gozan de 
inmunidad conforme a los artículos 36 a 40.

2. La renuncia habrá de ser siempre expresa.
3. Si cualquiera de las personas mencionadas en el párrafo 1 del 

presente artículo entabla una acción judicial, no le será permitido invocar 
la inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier reconvención direc
tamente ligada a la demanda principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de las acciones 
civiles o administrativas no habrá de entenderse que entraña renuncia a ' 
la inmunidad en cuanto a la ejecución del fallo, para lo cual será necesaria 
una nueva renuncia.

Artículo 42
Tránsito por el territorio de un tercer Estado

1. Si un representante del Estado que envía en la misión especial o un 
miembro del personal diplomático de ésta atraviesa el territorio de un 
tercer Estado o se encuentra en él para ir a tomar posesión de sus 
funciones o para volver al Estado que envía, el tercer Estado le concederá 
la inviolabilidad y todas las demás inmunidades necesarias para facilitar
le el tránsito o el regreso. Esta regla será igualmente aplicable a los 
miembros de la familia que gocen de privilegios e inmunidades y que 
acompañen a la persona mencionada en este párrafo, tanto si viajan con 
ella, como si viajan separadamente para reunirse con ella o para regresar 
a su país.

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párrafo 1 del 
presente artículo los terceros Estados no habrán de dificultar el paso por 
su territorio de los miembros del personal administrativo y técnico o de 
servicio de la misión especial o de los miembros de su familia.
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3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y a las 
demás comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los despachos en 
clave o en cifra, la misma libertad y protección que el Estado receptor está 
obligado a concederles con arreglo a la presente Convención. Con 
sujeción a las disposiciones del párrafo 4 del presente artículo, concede
rán a los correos y a las valijas de la misión especial en tránsito la misma 
inviolabilidad y protección que el Estado receptor está obligado a 
concederles con arreglo a la presente Convención.

4. El tercer Estado únicamente habrá de cumplir sus obligaciones con 
respecto a las personas mencionadas en los párrafos 1,2 y 3 del presente 
artículo, cuando haya sido informado de antemano, ya sea por solicitud 
de visado o por notificación, del tránsito de esas personas como miem
bros de la misión especial, miembros de sus familias o correos, y no se 
haya opuesto a ello.

5. Las obligaciones de los terceros Estados, en virtud de los párrafos 
1,2 y 3 del presente artículo, serán también aplicables con respecto a las 
personas mencionadas respectivamente en esos párrafos, así como a las 
comunicaciones oficiales y a las valijas de la misión especial, cuando la 
utilización del territorio del tercer Estado sea debida a fuerza mayor.

Artículo 43
Duración de los privilegios e inmunidades

1. Todo miembro de la misión especial gozará de los privilegios e 
inmunidades a que tenga derecho desde que entre en el territorio del 
Estado receptor para ejercer sus funciones en la misión especial o, si se 
encuentra ya en ese territorio, desde que su nombramiento haya sido 
comunicado al Ministro de Relaciones Exteriores u otro órgano del 
Estado receptor que se haya convenido.

2. Cuando terminen las funciones de un miembro de la misión 
especial, sus privilegios e inmunidades cesarán normalmente en el 
momento en que salga del territorio del Estado receptor o en que expire 
el plazo razonable que le haya sido concedido para salir de él, pero 
subsistirán hasta entonces, aun en caso de conflicto armado. Subsistirá, 
no obstante, la inmunidad respecto de los actos realizados por tal 
miembro en el ejercicio de sus funciones.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión especial, los 
miembros de su familia continuarán en el goce de los privilegios e 
inmunidades que les correspondan hasta la expiración de un plazo 
razonable en el que puedan abandonar el territorio del Estado receptor.

Artículo 44
Bienes de un miembro de la misión especial o de un miembro de su 

familia
en caso de fallecimiento

1. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión especial o de 
un miembro de su familia que le acompañaba, si el fallecido no era 
nacional del Estado receptor o no tenía en él residencia permanente, el 
Estado receptor permitirá que se saquen del país los bienes muebles del 
fallecido, salvo los que hubieran sido adquiridos en él y cuya exportación 
estuviera prohibida en el momento del fallecimiento.

2. No serán objeto de impuestos de sucesión los bienes muebles que 
se hallen en el Estado receptor por el solo hecho de haber estado presente 
allí el causante de la sucesión como miembro de la misión especial o de 
la familia de un miembro de aquella.

Facilidades para la salida del territorio del Estado receptor y el retiro 
de los archivos de la misión especial

1. El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto armado, dar 
facilidades para que las personas que gozan de privilegios e inmunidades 
y no sean nacionales del Estado receptor, así como los miembros de sus 

familias, sea cual fuere su nacionalidad, puedan salir de su territorio lo 
más pronto posible. En especial, deberá poner a su disposición, si fuere 
necesario, los medios de transporte indispensables para tales personas y 
sus bienes.

2. El Estado receptor deberá conceder al Estado que envía facilidades 
para retirar del territorio del primero los archivos de la misión especial.

Artículo 46
Consecuencia de la terminación de las funciones de la misión espe

cial
1. Cuando terminen las funciones de una misión especial, el Estado 

receptor deberá respetar y proteger los locales de la misión especial 
mientras estén afectados a ésta, así como los bienes y archivos de la 
misión especial. El Estado que envía deberá retirar esos bienes y archivos 
en un plazo razonable.

2. En caso de ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre 
el Estado que envía y el Estado receptor o de ruptura de tales relaciones 
y si han terminado las funciones de la misión especial, el Estado que envía 
podrá confiar, aunque haya un conflicto armado, la custodia de los bienes 
y archivos de la misión especial a un tercer Estado aceptable para el 
Estado receptor.

Artículo 47
Respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor y utilización 

de los locales de la misión especial
1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las personas 

que gocen de esos privilegios e inmunidades en virtud de la presente 
Convención estarán obligadas a respetar las leyes y los reglamentos del 
Estado receptor. También estarán obligados a no inmiscuirse en los 
asuntos internos de ese Estado.

2. Los locales de la misión especial no deberán ser utilizados de 
manera incompatible con las funciones de la misión especial tal como 
están concebidas en la presente Convención, en otras normas del derecho 
internacional general o en los acuerdos particulares que estén en vigor 
entre el Estado que envía y el Estado receptor.

Artículo 48
Actividades profesionales o comerciales

Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 
miembros del personal diplomático de ésta no ejercerán en el Estado 
receptor ninguna actividad profesional o comercial en provecho propio.

Artículo 49

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, no 
se hará ninguna discriminación entre los Estados.

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio:
a) que el Estado receptor aplique restrictivamente una disposición de 

la presente Convención porque así se aplique esa disposición a una 
misión especial suya en el Estado que envía;

b) que por costumbre o acuerdo, los Estados modifiquen entre sí el 
alcance de las facilidades, los privilegios y las inmunidades aplicables a 
sus misiones especiales, aunque tal modificación no haya sido convenida 
con otros Estados, a condición de que no sea incompatible con el objeto 
y el fin de la presente Convención y no afecte el disfrute de los derechos 
ni al cumplimiento de las obligaciones de los terceros Estados.

Artículo 50
Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o de algún organismo especializado o 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, así como de todo 
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Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de 
cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser Parte en la Convención, hasta el 31 de diciembre de 1970, 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

Artículo 51
Ratificación

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Nacio
nes Unidas.

Artículo 52
Adhesión

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado 
perteneciente a una de las categorías mencionadas en el artículo 50. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unida^.

Artículo 53
Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que haya sido depositado el vigésimo segundo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Nacio
nes Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique 
después de haber sido depositado el 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión.

s la Convención o se adhiera a ella 
depositado el vigésimo segundo instrumento de

Artículo 54
otificaciones por el depositario
¡ral de las Naciones Unidas comunicará a todos los 

de las categorías mencionadas en el

Nc
:nei
ites a cualquiera

laprei
le adhi

sente Convención y el depósito de instrumentos 
lesión conforme a los artículos 50, 51 y 52;

El Secretario Ge
Estados pertenecieni
artículo 50:

a) las firma de I
de ratificación o de

b) la fecha en que entre en vigor la presente Convención conforme al 
artículo 53.

Artículo 55
Textos auténticos

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, 
francés, inglés y rusó son igualmente auténticos, será depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia certificada conforme a todos los Estados pertenecientes a cualquie
ra de las categorías mencionadas en el artículo 50.

EN FE DE LO CU. \L los infrascritos, debidamente autorizados para 
os Gobiernos, han firmado la presente Convención, 

firma en Nueva York el decimosexto día del mes 
ivecientos sesenta y nueve.

iat the foregoing text is a true copy of the Convention 
/ the General Assembly of the United 

1969, the original of which is deposited with the

copia certificada confor 
ra de las categorías mei

TiLVOr 
a‘al

1 f
that the foregoii 

jns, adopted by 
:mber

ello por sus respecti 
que ha sido abierta ¡ 
de diciembre de mi

I hereby certify ti 
on Special Missioi 
Nations on 8 decei 
Secretary-General of the United Nations.

For the Secretary-General:
The Director, Office of the Legal Counsel in charge of the Office of 

Legal Affairs.
United Nations, New York, 4 august 1980.

(Hay firma ilegible).
Je certifie que e texte qui précéde est une copie conforme de la 

Convention sur les mi ssions spéciales, adoptée par T Assemblée générale 

des Nations Unies lo 8 décembre 1969, dont Foriginal se trouve déposé 
du Secrétaire général de l’Organisation des Nations Unies.

Pour le Secrétaire général:
Le Directeur, Burean du Conseiller juridique chargé du Bureau des 

Affaires juridiques.
Organisation des Nations Unies, New York, le 4 aoút 1980.

(Hay firma ilegible).
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2001.
Aprobada. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores (Fdo.),
Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase la Convención sobre las Misiones Especiales, 

abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969). (

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo Io de la 
Ley 7a de 1944, la Convención sobre las Misiones Especiales, abierta a 
la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve (1969), que por el artículo Io de esta ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a ...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministro de Relaciones Exteriores.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución 
Política de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su 
consideración el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba la 
“Convención sobre las Misiones Especiales”, abierta a la firma en Nueva 
York, el dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve 1 
(1969).

La Convención sobre las Misiones Especiales representa un paso más 
en el proceso de codificación de las normas fundamentales del Derecho 
Diplomático, proceso dentro del cual se han negociado y celebrado varios 
instrumentos internacionales oportunamente ratificados por Colombia, 
como es el caso de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomá
ticas de 1961 (Ley 6a de 1972) y la Convención sobre Relaciones 
Consulares de 1963 (Ley 17 de 1971). Al igual que en el caso de tales 
tratados, las normas recogidas en esta Convención de 1969 forman parte, 
en su mayoría, del derecho internacional consuetudinario, ya que ella fue 
elaborada en calidad de tratado multilateral normativo, con el objeto 
preciso de codificar dichas normas.

La Convención fue adoptada mediante la Resolución 2530 (XXIV) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. Previamente, la Sexta 
Comisión de la Asamblea (Asuntos Jurídicos) había estudiado el tema a 
lo largo de tres períodos de sesiones (1967, 1968 y 1969), sobre la base 
del proyecto de artículos aprobado por la Comisión de Derecho Interna
cional en 1967. La Comisión, a su vez, recibió de la Asamblea el mandato 
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de ocuparse de estos aspectos del Derecho Diplomático en 1961, luego 
de celebrarse la Convención de Viena de 1961, la cual se ocupa única
mente de la diplomacia bilateral de carácter permanente.

La Convención de 1969 busca regular un importante aspecto de las 
relaciones diplomáticas, que se suele denominar “Diplomacia ad hoc”. 
Se trata de las actividades diplomáticas bilaterales, entre Estados sobe
ranos, pero no por intermedio de misiones diplomáticas permanentes, 
sino a través de las que se denominan “misiones especiales”, según la 
definición contenida en el literal (a) del artículo Io de la Convención:

“... una misión temporal, representando al Estado, que es enviada...” 
Como se observa, las características distintivas de las misiones 

especiales son las siguientes:
i) Debe ser temporal;
ii) Debe tener carácter representativo;
iii) Debe ser enviada por un Estado ante otro, con el consentimiento 

de éste;
iv) debe tener un propósito específico (...)
En la práctica diplomática contemporánea, los Estados recurren con 

i mucha frecuencia al envío de misiones especiales. Se envían misiones 
especiales para negociar temas específicos, para adelantar rondas de 
consultas políticas o para participar en eventos o ceremonias de alto 
nivel.

► En el artículo 2o, se consagra el principio fundamental de que el envío 
de una misión especial se basa en el consentimiento expreso del Estado 
receptor y se precisa que dicho consentimiento debe ser obtenido por los 
canales diplomáticos o por otro canal mutuamente aceptable.

En general, puede decirse que las normas sustantivas que integran la 
Convención se inspiran en los artículos equivalentes de las Convencio
nes de Viena de 1961 y 1963, con los ajustes necesarios debidos al 
carácter transitorio y efímero de las misiones especiales. En particular, en 
los artículos 3o a 20 se consagran las normas generalmente aceptadas 
relativas a las funciones de las misiones, las figuras de la representación 
y la acreditación múltiples, el nombramiento de los miembros de la 
misión y su composición, la nacionalidad de los miembros y el comienzo 
y término de las funciones de cada misión.

Como sucede con otros instrumentos del Derecho Diplomático, la 
parte medular de la Convención está representada en el régimen de 
privilegios e inmunidades que el Estado receptor debe acordarles a las 

y- misiones especiales, el cual figura en los artículos 21 a 46. En estas 
disposiciones se consagran las prerrogativas que normalmente se otorgan 
a los agentes diplomáticos, pero con la importante calificación de que 
dichos tratamientos sólo rigen por el lapso que dura la misión especial 
(artículo 43). Estas prerrogativas son, fundamentalmente, la inviolabili
dad (artículos 25,26,29 y 30); la inmunidad de jurisdicción (artículo 31); 
las exenciones fiscales (artículos 24, 33 y 35) y las restantes facilidades 
que figuran en otros instrumentos internacionales, tales como las liber
tades de movimiento y de comunicaciones, la exención del régimen de 
seguridad social y la exención de servicios personales (artículos 27, 28, 
32 y 34).

Así mismo, al igual que sucede con las Convenciones sobre Relacio
nes Diplomáticas y Consulares, se consagran artículos especiales para 
regular el estatus del personal administrativo y técnico, del personal de 
servicio y los criados particulares y de los miembros de la familia de los 
integrantes de la misión especial (artículos 36 a 39). Otras normas 
especiales consagradas en esta parte de la Convención, que también 
siguen la formulación de las mencionadas Convenciones de Viena, son 
las que se refieren a los nacionales o residentes permanentes del Estado
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receptor, la renuncia a la inmunidad y las obligaciones de los Estados de 
tránsito (artículos 40 a 42).

Vale la pena resaltar tres aspectos puntuales de la Convención de 
1969, que son propios del régimen jurídico de las misiones especiales y 
que en tal calidad figuran en disposiciones específicas de la misma:

1. En relación con el tratamiento debido a los altos dignatarios del 
Estado, quienes en muchos casos forman parte integrante de una misión 
especial (como el Jefe de Estado, el Ministro de Relaciones Exteriores y 
“otras personas de alto rango”), el artículo 21 consagra una salvaguardia 
general, en el sentido de que la aplicación de la Convención no prejuzga 
en ningún sentido la aplicabilidad a dichas personas de los privilegios e 
inmunidades que les son propios en virtud del derecho internacional 
general.

2. Con respecto a la inmunidad de jurisdicción de los representantes 
del Estado y los miembros del personal diplomático en la misión especial, 
en el artículo 31, párrafo 2, se enumeran los casos en los que dicha 
inmunidad no podrá ser alegada en relación con asuntos civiles o 
administrativos y se añade un supuesto que no figura en la Convención 
de Viena de 1961, consistente en que la inmunidad no se aplica en 
relación con:

“(d) una acción por daños...”

3. En el artículo 44 se contempla una norma especial dirigida a 
asegurar que en el evento de que un miembro de la misión especial 
fallezca, sus bienes muebles puedan ser removidos del territorio del 
Estado receptor, para los fines de sucesión a que haya lugar.

Finalmente, en los artículos 47 y 48 de la Convención se consagran las 
obligaciones generales para los integrantes de una misión especial, tales 
como el respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor, la 
utilización debida de los locales de la misión y la prohibición de 
desarrollar en el Estado receptor actividades comerciales o profesionales 
en beneficio propio; y en el 49 figura el principio de no discriminación 
en la aplicación de la Convención.

Los artículos 50 a 55 regulan lo atinente a la firma, ratificación, 
entrada en vigor y textos auténticos de la propia Convención.

Como se puede observar, la Convención de 1969 se limita a formular 
o recoger en el texto de un tratado multilateral las normas y principios que 
regulan todo lo atinente al funcionamiento de las misiones especiales y 
de los tratamientos, privilegios e inmunidades de que deben disfrutar 
dichas misiones. En este contexto, la Convención constituye un adecuado 
complemento de las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomá
ticas y Consulares de 1961 y 1963, de las cuales Colombia es Estado Parte 
y, por lo tanto, resulta conveniente que el país se vincule a este instrumen
to internacional, el cual ha sido ya ratificado por un elevado número de 
Estados.

Por las razones expuestas, muy respetuosamente, me permito solicitar 
al honorable Congreso de la República aprobar la “Convención sobre las 
Misiones Especiales”, abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) 
de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales 

suscritos por Colombia.
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

¡emo Nacional a través de la Cancillería presentará

uno de los Convenios Internacionales que el

Artículo Io. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comijsiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un 
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarro
llando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia 
con otros Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada
Ministerio de Relacionas Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Amílkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

• : ‘ . . • • • J- I * ’ . • •

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe d< Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2001.
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitutucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase la “Convención sobre las Misiones Especia

les, abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve (1969)”,

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo Io de la 
Ley 7a de 1944, “Convención sobre las Misiones Especiales, abierta 
a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969)”, que por el artículo Io de esta ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley, rige a partir de la fecha de su puplicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuniqúese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

Alvaro uribe vélez
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones 

del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores,
Clemencia Forero Ucrós.

* * *

LEY 825 DE 2003
(julio 10)

por medio de la cual se aprueba el Convenio-Marco relativo a la ejecución de la Ayuda Financiera 
y Técnica y

“ALA I,
de la Cooperación Económica en la República de Colombia en virtud del Reglamento 

firmado en Bruselas el diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá, 
el catorce (14) de diciembre de dos mil (2000).

E1 Congreso de la República
‘Convenio-Marco relativo a la ejecución de la 
técnica y de la Cooperación Económica en la

Visto el texto del
Ayuda Financiera y
República de Colombia en virtud del Reglamento “ALA”, firmado en 
Bruselas el dicisiete ( 
catorce (14) de dicien

(Para ser transcrito 
mentó Internacional riencionado).

7) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá, el 
!bre de dos mil (2000), que a letra dice:
Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-

PROYECTO DE LEY NUMERO 31 DE 2001 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio-Marco relativo a la 
ejecución de la ayudafinancieray técnicay de la Cooperación Económica 
en la República de Colombia en virtud del reglamento “ALA ”, firmado 
en Bruselas el diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000), y en Bogotá, 
el catorce (14) de diciembre de dos mil (2000).

El Congreso de la República
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Visto el texto del “Convenio-Marco relativo a la ejecución de la 
ayuda financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la 
República de Colombia en virtud del reglamento “ALA ”, firmado en 
Bruselas el diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000), y en Bogotá, el 
catorce (14) de diciembre de dos mil (2000) que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del 
instrumento internacional mencionado).

“CONVENIO-MARCO RELATIVO A LA EJECUCION DE LA 
AYUDA FINANCIERA Y TECNICA Y DE LA COOPERACION 
ECONOMICA EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA EN VIRTUD 

* DEL REGLAMENTO “ALA”
La Comunidad Europea, en lo sucesivo denominada “la Comunidad”, 

representada por la Comisión de las Comunidades Europeas, en lo 
sucesivo denominada “la Comisión”,

por una parte,
y el Gobierno de la República de Colombia, en lo sucesivo denomina

do “Colombia”,
por otra parte,
en conjunto denominadas “las partes”,
Considerando que el Acuerdo-Marco de Cooperación entre la Comu

nidad y el Acuerdo de Cartagena y sus países miembros, en lo sucesivo 
denominado “el Acuerdo”, firmado en Copenhague con fecha 23 de abril 
de 1993, prevé, con el fin de contribuir a la realización de sus objetivos, 

** la ejecución de una ayuda financiera y técnica y de una Cooperación 
Económica en favor de Colombia,

Considerando que el Reglamento (CE) número 443 de 1992 del 
Consejo de las Comunidades Europeas con fecha del 25 de febrero de 
1992, denominado el Reglamento “ALA”, establece las normas que 
deben aplicarse para la ejecución de los proyectos relativos a la ayuda 
financiera y técnica y a la Cooperación Económica en los países en 
desarrollo de América Latina,

las partes,
HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE:

Artículo Io. Objeto. Para la realización de los objetivos del Acuerdo- 
Marco de Cooperación en el ámbito de la ayuda financiera y técnica y de 
la Cooperación Económica, las partes convienen ejecutar los programas 
y/o proyectos financiados por la Comunidad, de acuerdo con las moda
lidades de gestión fijadas en el presente Convenio-Marco.

Artículo 2o. Consulta entre las partes:
b

1. El Gobierno de Colombia adoptará todas las medidas necesarias para 
garantizar la buena ejecución del presente Convenio-Marco y designará un 
Coordinador Nacional como principal interlocutor de la Comisión, en lo 
que se refiere a la programación plurianual, sus posibles revisiones anuales 
y la aprobación de los convenios de financiación específicos.

El Gobierno de Colombia comunicará oficialmente la designación de 
tal Coordinador Nacional a la Comisión Europea.

En este contexto, las partes acordarán todas las medidas y acciones 
necesarias para la implementación de las operaciones decididas conjun
tamente, así como para el seguimiento de la cooperación en general.

Por lo que se refiere a los contratos de subvención en favor de 
organismos distintos del Estado o de entes públicos, las partes deberán 
intercambiarse toda aquella información que se considere pertinente.

2. La Comisión y el Coordinador Nacional se consultarán con el fin de 
lograr una utilización óptima de los instrumentos y medios previstos por 
el presente Convenio-Marco. Asimismo, procederán periódicamente a 
un examen e intercambio de información sobre:

- Los objetivos prioritarios de desarrollo establecidos a nivel nacional;
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- Los objetivos específicos y los sectores hacia los cuales se orientará 
la contribución comunitaria, teniendo en cuenta, en particular, las inter
venciones de otros financiadores de fondos a nivel bilateral o multilateral, 
así como de otros instrumentos comunitarios;

- Las acciones más convenientes para la realización de los objetivos 
específicos mencionados o de las grandes líneas de los programas de 
apoyo a las políticas establecidas por el país en los sectores contempla
dos.

La consulta se referirá, en particular, a las orientaciones plurianuales 
indicativas (OPIN) que fijen los objetivos específicos, las líneas directri
ces y los sectores prioritarios de la cooperación comunitaria, así como a 
sus posibles revisiones anuales.

Esta consulta se referirá igualmente a la participación de Colombia en 
acciones regionales financiadas por la Comunidad. Las disposiciones del 
presente Convenio-Marco se aplicarán a estas acciones en la medida en 
que se ejecuten en Colombia.

3. En materia de seguimiento de la cooperación, el Coordinador 
Nacional y la Comisión se mantendrán regularmente informados sobre su 
aplicación y adoptarán las medidas necesarias con el fin de garantizar la 
buena ejecución de ésta.

4. Las partes velarán para que los proyectos o acciones de cooperación 
financiados por la Comunidad gocen de la visibilidad necesaria a fin de 
que las relaciones particulares entre la Comunidad y Colombia en este 
ámbito sean conocidas adecuadamente por los ciudadanos colombianos.

Artículo 3o. Convenios de financiación específicos y contratos. Todo 
proyecto de cooperación seleccionado por la Comisión puede dar lugar:

- A un Convenio de Financiación Específico entre la Comisión, 
actuando en nombre de la Comunidad, y el Gobierno de Colombia o las 
autoridades de los entes públicos mencionados en el artículo 6o. El 
modelo de Convenio de Financiación figura en Anexo al presente 
Convenio-Marco y forma parte integrante del mismo.

- O a un Contrato de Subvención con organizaciones internacionales, 
personas jurídicas o naturales, u otros entes privados mencionados en el 
artículo 6o responsables de la ejecución del proyecto.

Artículo 4o. Adjudicación de contratos. La Comisión y, en su caso, el 
organismo elegible a la financiación comunitaria, tal como se define en 
el artículo 6o de un proyecto y/o programa financiado por la Comunidad 
podrán firmar contratos de obras, de suministros o de servicios con 
personas naturales o jurídicas, en adelante denominadas “los contratis
tas”, encargados de la realización de una prestación en el marco del 
proyecto y/o programa.

Los procedimientos de contratación de los contratos se especificarán 
en las Condiciones Generales adjuntas al Convenio de financiación 
específico.

Artículo 5o. Eljefe de delegación. La Comisión está representada ante 
el Gobierno de Colombia por el Jefe de la Delegación que asegurará, en 
contacto con el Coordinador Nacional, la ejecución y el seguimiento de 
la cooperación en su conjunto de acuerdo con el principio de buena 
gestión financiera y con las disposiciones del presente Convenio-Marco.

Artículo 6o. Entes elegibles alfiinanciamiento comunitario. Los entes 
elegibles a las acciones financiadas por la Comunidad podrán ser: el 
Estado, y entre otros entes sus organismos regionales, las administracio
nes descentralizadas y desconcentradas, las organizaciones regionales, 
los servicios y entes públicos, las comunidades locales, los institutos u 
operadores privados, las cooperativas y las organizaciones no-guberna
mentales.

Artículo 7o. Régimen fiscal. El régimen fiscal aplicado por Colombia 
a los Convenios de Financiación Específico y Contratos de Subvención 
financiados por la Comunidad se define en el Protocolo fiscal anexo al 
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de la República de Colombia por otra parte, que

procedimientos de aprobación interna correspon-

:nio-Marco puede ser denunciado por una de las
:ación escrita a la otra parte. En este caso, continua- 
f _............................ ~ ............. ’

ntratos firmados, en virtud del presente Convenio-

presente Convenio-Marco. El Gobierno de Colombia adoptará todas las 
medidas necesarias con el fin de facilitar una aplicación rápida y eficaz 
de este régimen.

Artículo 8o. Controversias. Todo litigio entre la Comunidad por una 
parte, y el Gobierno 
pueda surgir de la ejecución del presente Convenio-Marco y que no haya 
sido resuelta mediante acuerdo entre las partes en un tiempo máximo de 
seis meses, será solucionada mediante arbitraje en conformidad con el 
“Reglamento Facultativo de Arbitraje del Tribunal Permanente de Arbi
traje para las Organizaciones Internacionales y los Estados (La Haya)” en 
vigor a la fecha del presente Convenio.

Artículo 9o. Modificaciones. Las disposiciones del presente 
Convenio-Marco pueden ser modificadas mediante acuerdo escrito entre 
las partes.

Artículo 10. Entrada en vigor y denuncia:
1. El presente Convenio-Marco entrará en vigor en la fecha de la 

última notificación en que una de las partes comunique a la otra el 
cumplimiento de los 
dientes.

2. El presente Conve: 
partes mediante notificación escrita a la otra parte. En este caso, continua
rá aplicándose para las obligaciones derivadas de Convenios de Financia
ción Específicos o coi 
Marco, con anterioridad a la fecha de la citada notificación escrita, 
obligaciones derivadas de Convenios de Financiación Específicos o 
contratos firmados, e 
ridad a la fecha de la

3. Sin perjuicio de 
el presente Convenio 
su firma y hasta el 
aplicación provisional besará también en el momento en que una de las 
partes notifique a la 
Convenio-Marco.

Artículo 11. Con'
Convenio de Financí.
número 1 (Disposición* s fiscales) y II (Ejecución delegada) forman parte 
integrante del preseiite

Artículo 12. Núm
redacta en doble ejer

Suscrito en ..., el.
Por la Comunidad

:jn virtud del presente Convenio-Marco, con anterio- 
citada notificación escrita.
k dispuesto en el párrafo uno del presente artículo, 
s<: aplicará provisionalmente a partir de la fecha de 
momento de su entrada en vigor definitiva. La

c tra su intención de no llegar a ser parte en el

'nio-Marco, anexo y protocolos. El modelo de 
.< ion Específico (anexo) así como los Protocolos

Convenio-Marco.
'.ero de ejemplares. El presente Convenio-Marco se 
nplar en idioma español, igualmente auténticos.
... de 2000.

uropa,

Por el Gobierno de

Santiago Gómez-Reino,
Director General Adjunto 

Dirección General de Relaciones Exteriores 
Firmado el 17 de octubre de 2000. 

Colombia,
Guillermo Fernández De Soto,

Ministro de Relaciones Exteriores 
Firmado el 14 de diciembre de 2000.

ANEXO
CONVENIO DE FINANCIACION ESPECIFICO 

entre
U l COMUNIDAD EUROPEA 

y
LA REPUBLICA DE COLOMBIA

Título del proyec te
e< toNúmero del proj

CONVENIO DE FINANCIACION ESPECIFICO
La Comunidad Europea, en lo sucesivo denominada “la Comuni

dad”, representada por la Comisión de las Comunidades Europeas, en 
lo sucesivo denominada “la Comisión ”, ella misma representada por,

por una parte,
y el Gobierno de la República de Colombia, en lo sucesivo denomina

do “el Beneficiario ”,

por otra parte,
CONSIDERANDO

Que el Acuerdo-Marco de Cooperación entre la Comunidad y el 
Acuerdo de Cartagena y sus países miembros, en lo sucesivo denomina
do “el Acuerdo ”, firmado en Copenhague con fecha 23 de abril de 1993 
prevé, con el fin de contribuir a la realización de sus objetivos, la 
ejecución de una ayuda financiera y técnica y de una Cooperación 
Económica en favor de Colombia.

Considerando que el Reglamento, (CE) número 443 de 1992 del 
Consejo de las Comunidades Europeas con fecha del 25 defebrero 1992, 
denominado el Reglamento “ALA ”, establece las normas que deben 
aplicarse para la ejecución de los proyectos relativos a la ayuda 
financiera y técnica ya la Cooperación Económica en los países en 
desarrollo de América Latina,

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE
Artículo 1°. Disposiciones aplicables:
1. El proyecto descrito en el artículo 2° siguiente se ejecutará de 

conformidad con las disposiciones del Convenio-Marco firmado el... 
por la Comisión y el Gobierno de Colombia, así como de conformidad 
con las disposiciones del presente Convenio de financiación, de las 
Condiciones Generales del anexo 1 y de las Disposiciones Técnicas y 
Administrativas del anexo 2 que forman parte integrante del presente 
Convenio.

2. El presente Convenio de financiación y las Disposiciones Técnicas 
y Administrativas complementan las Condiciones Generales y, en caso 
de conflicto, prevalecerán sobre estas últimas.

Artículo 2°. Objeto. La Comunidad financiará, a través de una 
contribución no reembolsable, el siguiente proyecto, en adelante deno
minado “el proyecto ”:

Proyecto número:
Título:
Costo total estimado del proyecto:
La descripción del proyecto figura en las Disposiciones Técnicas y 

Administrativas del Anexo 2.
Artículo 3°. Financiación de la comunidad. La financiación de la 

Comunidad está limitada a ... Euros (+en letras).
El Convenio de financiación está sujeto a une fecha límite después de 

la cual cualquier remanente de fondos de la subvención de la CE será 
cancelado automáticamente 6 meses más tarde.

La Comisión puede, sin embargo, dependiendo de las circunstan
cias, conceder una extensión de esta fecha límite, siempre y cuando 
la extensión sea apropiadamente solicitada y justificada por el 
Beneficiario.

La fecha límite de este convenio se fija al...
Artículo 4°. Financiación del Beneficiario. La contribución financie

ra del Beneficiario al proyecto quedará limitada a... Euros (+ en letras).
En caso que dicha contribución, o parte de esta, no se realice 

mediante un aporte financiero, deberá así expresarse.
Artículo 5°. Direcciones. La correspondencia relativa a la ejecución 

del presente Convenio, que deberá hacer referencia explícita al número 
y al título del proyecto, se dirigirá a:

a) Para la COMUNIDAD EUROPEA;
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b) Para el BENEFICIARIO
Una copia será remitida al Coordinador Nacional.
Artículo 6°. Número de ejemplares. El presente Convenio se celebra 

en cuatro ejemplares en idioma español, dos para la Comisión, uno para 
el Coordinador Nacional, y uno para el Beneficiario, siendo todos ellos 
igualmente auténticos.

Artículo 7°. Entrada en vigor y denuncia. El presente Convenio 
entrará en vigor en la fecha de su firma por las dos partes o después de 
la finalización de los procedimientos internos propios a cada parte.

Podrá ser denunciado por una de ellas, previa consulta entre las 
l partes, mediante notificación escrita a la otra. En este caso, seguirá 

aplicándose para las acciones, en ejecución a la fecha de la citada 
notificación escrita.

FIRMAS

Dando fe de lo que antecede, las partes del presente Convenio, a 
través de sus representantes debidamente autorizados, han suscrito el 
presente Convenio.

Suscrito en... Suscrito en...
El (fecha) El (fecha)

r Por la Comunidad Europea Por el Beneficiario

Por el Coordinador Nacional
Anexo 1: Condiciones Generales.
Anexo 2: Disposiciones Técnicas y Administrativas.

ANEXO 1
CONDICIONES GENERALES

TITULO I
FINANCIACION DEL PROYECTO

Artículo Io. Financiación de la Comunidad. La financiación de la 
Comunidad, cuyo importe para el proyecto queda fijado en el presente 
Convenio, determinará el límite de la contribución financiera de la 
Comunidad.

El compromiso financiero de la Comunidad está supeditado a la fecha 
; límite de ejecución fijada para el proyecto en el presente Convenio.

Artículo 2o. Financiación del Beneficiario. Cuando la realización del 
proyecto necesite una contribución financiera del Beneficiario, tal como 
se estipula en el Convenio, la puesta a disposición de los fondos de 
financiación de la Comunidad está condicionada al cumplimento de las 

► obligaciones que correspondan al Beneficiario.
Artículo 3o. Insuficiencia de la financiación. Habrá insuficiencia 

financiera cuando el presupuesto inicialmente previsto para la ejecución 
del proyecto, cubierto por las contribuciones comunitarias y, en su caso, 
las del Beneficiario, resulte inferior al costo real del proyecto.

Habrá asimismo insuficiencia financiera en caso de que, durante la 
ejecución de un contrato o en la previsión presupuestaria de gastos, un 
incremento del costo de las obras, una modificación o una adaptación del 
proyecto impliquen, habida cuenta de la aplicación conocida o previsible 
de las cláusulas de variación de precios, un gasto superior al importe del 
contrato o a la previsión de gastos, incluidos los imprevistos.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4o toda financiación 
efectiva adicional necesaria para cubrir las insuficiencias financieras, 
correrá a cargo del Beneficiario.

Artículo 4o. Cobertura de la financiación. Desde el momento en que 
aparece un riesgo de insuficiencia financiera, el Beneficiario informará 
a la Comisión y le dará a conocer las medidas que piensa tomar para cubrir 
esta insuficiencia financiera sea reduciendo la amplitud del proyecto y/ 
o recurriendo a sus recursos propios.

Si resulta imposible reducir la amplitud del proyecto o cubrir la 
insuficiencia financiera mediante los recursos propios del Beneficiario, 
la Comunidad podrá, excepcionalmente, y a petición justificada del 
Beneficiario, tomar una decisión de financiación suplementaria.

TITULO II
EJECUCION

Artículo 5o. Principio general. La responsabilidad de la ejecución del 
proyecto corresponderá al Beneficiario en estrecha colaboración con la 
Comisión, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio.

Si la responsabilidad de la gestión del proyecto ha sido delegada a una 
Unidad de Gestión, se aplicarán, sin perjuicio de la aplicación de las 
presentes condiciones generales, las disposiciones del Protocolo II 
anexo.

Artículo 6o. Jefe de Delegación. Para la ejecución del presente 
Convenio, la Comisión estará representada ante el Estado del Beneficia
rio por su Jefe de Delegación.

Artículo 7o. Puesta a disposición de fondos comunitarios:
1. En el marco de las contribuciones comunitarias determinadas por la 

Comisión, el Beneficiario procederá, en su caso, a la ejecución de las 
órdenes de pago y a la liquidación de los gastos que son objeto del 
presente Convenio. La responsabilidad financiera del Beneficiario ante 
la Comisión continuará existiendo hasta la regularización por esta de las 
operaciones cuya ejecución se le confió.

2. Para la ejecución de los pagos en moneda distinta de la moneda 
nacional del país Beneficiario, la Comisión efectuará los pagos directa
mente.

3. Para la ejecución de los pagos en la moneda nacional del país 
Beneficiario, deberán abrirse dos cuentas a nombre exclusivo del proyec
to:

- Una cuenta en Euros
- Una cuenta en la moneda nacional del país Beneficiario.
Estas cuentas se abrirán, en el país del Beneficiario, en una institución 

financiera reconocida por el Coordinador Nacional y autorizada por la 
Comisión.

4. Las cuentas citadas en el apartado 3 recibirán fondos en función de 
las necesidades reales de tesorería. Las transferencias se efectuarán en 
Euros y se convertirán en moneda nacional del país Beneficiario según 
la exigibilidad de los pagos a efectuar y según el tipo de cambio del día 
del pago.

5. Los depósitos en las cuentas citadas en el apartado 3 generarán 
intereses, en caso de existir, en beneficio exclusivo del proyecto. Los 
intereses, que deberán ser objeto de una partida contable separada, así 
como las cargas derivadas de la utilización normal de tales cuentas, 
beneficiarán o correrán a cargo del proyecto. Sin embargo, la utilización 
de los intereses en beneficio del proyecto sólo podrá hacerse previo 
acuerdo formal de la Comisión.

6. El Beneficiario enviará periódicamente a la Comisión, al menos una 
vez por trimestre, un estado de los gastos y de los ingresos realizados, 
acompañado de las copias de los justificantes. Estas piezas y todos los 
libros contables se conservarán durante un período de cinco años a partir 
de la fecha del último pago.

7. En caso de Ejecución Delegada, la puesta a disposición de los 
fondos comunitarios se efectuará mediante lo prescrito en el Protocolo II 
anexo.

Artículo 8o. Modalidades de pago:
1. Los pagos a los adjudicatarios de los contratos se realizarán en 

Euros para los contratos expresados en Euros. Los pagos de los contratos 
en la moneda nacional del país Beneficiario se pagarán en esta moneda.
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2. Los contratos firmados en el marco del presente Convenio darán 
lugar a pagos solamente si su expiración es anterior a la fecha de 
vencimiento del presente Convenio. El último pago de estos contratos 
deberá realizarse a más tardar a la fecha límite del compromiso financiero 
fijado en el artículo 3o del presente Convenio de Financiación Específico.

TITULO III
ADJUDICACION DE CONTRATOS FINANCIADOS 

POR LA COMUNIDAD
Artículo 9o. Regla general. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 

12 y 13, los contratos de obras y suministros se celebrarán tras una licitación 
abierta y los contratos de servicios tras una licitación restringida.

Artículo 10. Admisibilidad. La participación en -las licitaciones y en 
los contratos estará abierta en igualdad de condiciones a todas las 
personas naturales y jurídicas de los Estados miembros de la Comunidad.

En lo que se refiere a la cooperación financiera y técnica, dicha 
participación se extiende a las personas naturales y jurídicas del Estado 
Beneficiario y en caso de que el Estado Beneficiario pertenezca a un 
grupo regional de iiítegración de mercado, a las personas naturales y 
jurídicas de los países miembros de dicha agrupación siempre y cuando 
dichos países sean elegibles para la ayuda comunitaria. Dicha participa
ción puede ser extendida, caso por caso, a las personas naturales y 
jurídicas de otros países en desarrollo. En casos excepcionales debida
mente justificados, la participación de personas naturales y jurídicas de 
países diferentes a los indicados anteriormente, puede ser admitida.

Artículo 11. Igualdad de participación. La Comisión y el Beneficia- 
medidas necesarias para garantizar, en igualdad de

d; obras, suministros y servicios financiados por la

rio adoptarán las
condiciones, una participación lo más amplia posible en las licitaciones 
y en los contratos
Comunidad.

A tal fin, velarán en particular:
- Por garantizar

Europeas y del Diar'o Oficial del Estado del Beneficiario o de la prensa 
nacional y local, la 
satisfactorios;

- En eliminar 
técnica que pueda 
condiciones, de todas las personas naturales y jurídicas previstas en el 
artículo 10.

Artículo 12. Con tratos de obras y suministros. Los contratos de obras 
y suministros se ce ebrarán de acuerdo con un pliego de condiciones 
aplicable a dichos 
Comisión.

En caso de urgencia o si la naturaleza, la escasa importancia o las 
características particulares de determinadas obras o suministros lo justi
fican, la Comisión, o el Beneficiario con el acuerdo de la Comisión, 
podrán autorizar ex :epcionalmente

a través del Diario Oficial de las Comunidades

publicación previa de las licitaciones en plazos

t0('
obstaculizar una amplia participación, en igualdad de

4 -
ida práctica discriminatoria o toda especificación

contratos. Dichos pliegos deben ser aprobados por la

aran autorizar excepcionaimente
-la celebración de contratos tras una licitación abierta, publicada

directa,

os contratos de obras y suministros, el Beneficiario

localmente,
-la celebración de contratos tras una licitación restringida,
-la contratación
-la ejecución directa por la propia administración.
Artículo 13. Ex¡ cedientes de licitación:
1. En el caso c e

presentará a la Comisión, para su aprobación, los expedientes de licita
ción antes de su pub 
y en estrecha colaboi 
licitaciones, recibir í las ofertas, presidirá su selección y aprobará los 
resultados de las lie

icación. De acuerdo con las decisiones así aprobadas 
•ración con la Comisión, el Beneficiario publicará las

itaciones.

2. La Comisión estará representada en los procesos de apertura y 
selección de las ofertas y se reserva el derecho de estar presente, en 
calidad de observador, durante la evaluación de las ofertas.

3. El Beneficiario enviará a la Comisión, para su aprobación, el 
resultado de la selección de las ofertas y una propuesta de adjudicación 
del contrato. Con el acuerdo previo de la Comisión, firmará los contratos, 
apéndices y presupuestos y los notificará a ésta. La Comisión procederá, 
en su caso, en relación con tales contratos,’ apéndices y presupuestos, a 
llevar a cabo los compromisos individuales y a ejecutar los pagos 
correspondientes. Dichos compromisos individuales serán deducidos del 
compromiso global establecido en virtud del presente Convenio.

Artículo 14. Contratos de servicios:
1. Los contratos de servicios serán por regla general elaborados, 

negociados y celebrados por la Comisión.
2. La Comisión elaborará -después de una preselección- una lista

limitada de candidatos de acuerdo con los criterios que garanticen las 
calificaciones, la experiencia profesional y la independencia de estos 
candidatos, teniendo en cuenta al mismo tiempo su disponibilidad para 
la actividad en cuestión. (

3. Cuando esté previsto explícitamente en el presente Convenio, las 
tareas definidas, en el apartado 1 del presente artículo, serán delegadas 
por la Comisión en favor del Beneficiario. Tal delegación se ejercerá bajo 
el control de un representante de la Comisión. En este caso, se aplicará! 
el pliego de condiciones generales de los contratos públicos de servicios 
financiados por la Comunidad Europea.

Artículo 15. Procedimientos aplicables a los contratos locales. En el 
caso de que los contratos de servicios, suministros y obras se celebren en 
el país del Beneficiario, los procedimientos de licitación, de acuerdo al 
monto del contrato, se especifican en las Disposiciones Técnicas y 
Administrativas que forman parte del presente Convenio (cuadros 
recapitulativos anexos números 1, 2 y 3).

Artículo 16. Criterios de adjudicación de contratos. La Comisión y 
el Beneficiario asegurarán que, para cada licitación y/o adjudicación, la 
oferta elegida sea la más ventajosa económicamente, habida cuenta, en 
particular, del precio de las prestaciones, de la relación costo/beneficio, 
de su valor técnico, de las calificaciones y garantías presentadas por los 
postores, de la naturaleza y de las condiciones de las obras o de los 
suministros. En el expediente de licitación deberá figurar una mención de 
los criterios de adjudicación. Los resultados de la licitación serán 
comunicados a los postores por el Beneficiario.

TITULOiy
REGIMEN APLICABLE A LA EJECUCION 

DE LOS CONTRATOS FINANCIADOS 
POR LA COMUNIDAD

Artículo 17. Establecimiento y derecho de instalación. Las personas 
naturales y jurídica que participen en las licitaciones y en los contratos de 
obras, suministros o servicios se beneficiarán, en condiciones iguales, de 
un derecho temporal de ingreso y permanencia en el país del Beneficiario, 
si la naturaleza del contrato lo justifica. Este derecho perdura durante un 
mes a contar de la designación del adjudicatario del contrato.

Los contratistas, así como las personas naturales y miembros de su 
familia, cuyos servicios sean necesarios para la ejecución del contrato, se 
beneficiarán de iguales derechos durante toda la ejecución del contrato 
y hasta el vencimiento de un plazo de un mes a partir de la recepción 
definitiva de las prestaciones contractuales.
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Artículo 18. Origen de los suministros. Los suministros financiados 
por la Comunidad y necesarios para la ejecución de los contratos de 
obras, suministros y servicios, deberán ser, excepto exención autorizada 
por la Comisión, originarios de los Estados admitidos a participar en 
virtud del artículo 10.

Artículo 19. régimen fiscal:

1. Los impuestos, derechos y tasas quedan excluidos de la financia
ción de la Comunidad.

2. Los contratos financiados por la Comunidad en el marco del 
g> presente proyecto gozan del régimen fiscal establecido en el Protocolo

fiscal firmado entre la Comunidad y el país Beneficiario (Protocolo 
número 1).

Artículo 20. Régimen de cambios. El Beneficiario se compromete a 
aplicar la normativa nacional en materia de tipo de cambio de divisas sin 
discriminación, por causa de nacionalidad, entre las personas naturales y 
jurídicas admitidas a participar en virtud del artículo 10.

Artículo 21. Propiedad intelectual. Si el presente Convenio prevé la 
financiación de estudios, la Comisión se reserva facultad de utilizar las 

| informaciones contenidas en estos estudios, publicarlos o comunicarlos 
a terceros.

Artículo 22. Desacuerdos entre el beneficiario y el contratista:

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, los desacuerdos que 
surjan entre el Beneficiario y el adjudicatario de un contrato con ocasión 
de la ejecución de un contrato financiado por la Comunidad, serán 
resueltos definitivamente según el procedimiento del Reglamento de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional de París, en vigencia 
a la fecha de suscripción del contrato.

2. Antes de adoptar una posición definitiva sobre cualquier demanda 
de indemnización, fundada o no, del contratista, el Beneficiario se 
comprometerá a llegar a un acuerdo con la Comisión. Si no se hubiera 
alcanzado dicho acuerdo, la Comisión no asumirá ningún compromiso 
financiero en relación con el importe de la indemnización concedida

j unilateralmente, en su caso, por el Beneficiario.
TITULO V

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES
Artículo 23. Cláusula de visibilidad. El presente programa deberá 

realizarse en condiciones que permitan, en cualquier momento, la máxi- 
fe .... . . ,

ma visibilidad a la contribución de la Comisión.
El Beneficiario procurará particularmente evitar que pueda estable

cerse una confusión entre el presente proyecto y acciones financiadas por 
otros organismos internacionales y/u otros donantes, con el fin de 
asegurar la transparencia necesaria de la cooperación comunitaria.

Esta cláusula se aplicará especialmente con ocasión de manifestacio
nes, eventos y actos públicos organizados en el marco de la ejecución del 
proyecto, así como en la elaboración de todo documento público u oficial 
relativo al mismo. Las obras, los equipos y la documentación utilizada 
deberán llevar claramente el símbolo europeo. La simbología que iden
tifique a la Unión Europea será de la misma dimensión y características 
que la del Beneficiario.

Todas esas acciones serán concertadas con la Delegación de la 
Comisión desde el comienzo de la ejecución del proyecto.

F>
Artículo 24. Examen de las cuentas:

1. La Comisión tendrá la facultad de enviar sus propios agentes o 
mandatarios debidamente habilitados para todas las misiones técnicas,
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contables y financieras que juzgue necesarias para valorar la ejecución 
del proyecto.

2. El Tribunal de Cuentas de las Comunidad Europea, de acuerdo con 
las tareas que le han sido encomendadas por el Tratado Constitutivo de 
la Comunidad Europea, tendrá la facultad de realizar una auditoría 
completa, si fuera necesario “zw situ”, de las cuentas y documentos 
contables y de todo otro documento relativo a la financiación del 
proyecto.

3. Se informará al Beneficiario del envío “zzz situ" de los agentes 
designados por la Comisión o el Tribunal de Cuentas.

4. A tal efecto, el Beneficiario:

- Se compromete a suministrar todos los datos, informaciones y 
documentos que le sean solicitados y tomar todas las medidas para 
facilitar el trabajo de las personas encargadas de estas misiones de 
control;

- Conservará los expedientes y las cuentas necesarias para la identi
ficación de las obras, suministros o servicios financiados en el marco del 
presente Convenio, así como los comprobantes relativos a los gastos 
locales, de acuerdo con los mejores procedimientos contables en uso;

- Garantiza que el Tribunal de Cuentas, de conformidad con las tareas 
que le han sido encomendadas por los Tratados Constitutivos de las 
Instituciones Europeas, pueda llevar a cabo su intervención “zzz situ" 
sobre las cuentas del proyecto.

- Se encargará de que los representantes de la Comisión puedan 
examinar todos los documentos o partes contables relativos a las accio
nes, financiadas en el marco del presente Convenio y asistirá al Tribunal 
de Cuentas de las Comunidades Europeas en las operaciones de control 
relativas a la utilización de la financiación de la Comunidad.

Artículo 25. Consulta:

1. Toda cuestión relativa a la ejecución o a la interpretación del 
presente Convenio será objeto de una consulta, ‘que deberá ser iniciada 
a través de una comunicación escrita, entre el Beneficiario y la Comisión. 
Este procedimiento podría llevar, si fuera necesario, a una modificación 
del presente Convenio, de común acuerdo.

2. En caso de incumplimiento por parte del Beneficiario de una de las 
obligaciones previstas en el presente Convenio, la Comisión podrá 
suspender su financiación previa consulta con dicho Beneficiario.

3. El Beneficiario podrá renunciar, entera o parcialmente a la ejecu
ción del proyecto con el acuerdo de la Comisión.

4. La decisión de suspensión de la financiación por la Comisión así 
como la decisión de renuncia total o parcial del Beneficiario, o cualquier 
modificación de las cláusulas del presente Convenio, serán objeto de un 
canje de notas entre las partes firmantes.

Artículo 26. Controversias. Toda controversia que pueda nacer de la 
ejecución del presente Convenio y que no haya sido resuelta en el marco 
de las consultas previstas en el artículo 25 en un plazo máximo de seis 
meses, será solucionada mediante arbitraje de conformidad con el 
“Reglamento Facultativo de Arbitraje del Tribunal Permanente de Arbi
traje para las Organizaciones Internacionales y los Estados” (La Haya) en 
vigor a la fecha del presente Convenio.

Artículo 27. Notificación. Toda notificación y todo acuerdo entre las 
partes deberá ser objeto de una comunicación escrita en la cual se 
mencione explícitamente el número y el título del proyecto. Esta comu
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nicación se hará por carta enviada a la parte autorizada a recibirlo y a la 
dirección de esta última. En caso de urgencia, se autorizarán comunica- 
ciones por fax, telegrama o correo electrónico siempre que se confirmen 
inmediatamente por carta. Las direcciones se precisan en el Convenio de 
Financiación.

b estarán sujetos al pago de impuestos indirectos, 
. 'VA, ni a derechos de timbre ni de registro, ni a

contratos que tengan por objeto la realización de

Estado del Beneficiario no prevea un régimen de

PROTOCOLO NUMERO 1:
Disposiciones fiscales

I. Referente a los proyectos financiados en el marco de un Convez 
nio de financiación específico, el Beneficiario reconoce que;

1. Los impuestos, derechos y tasas quedan excluidos de la financia
ción de la Comunidad.

2. Los contratos financiados por la Comunidad deberán gozar, por 
parte del Estado del Beneficiario, de un régimen fiscal que no sea menos 
favorable que aquél que se aplica al Estado o a la Organización Interna
cional más favorecidos, en materia de cooperación al desarrollo.

3. Sin perjuicio de 1¡ i aplicación de los apartados anteriores, el régimen 
siguiente se aplica a los contratos financiados por la Comunidad:

3.1 Los contratos n 
como por ejemplo el 
exacción fiscal de efecto equivalente existente o por crear en el Estado 
del Beneficiario.

En relación con los 
compras o la obtenció ? de prestaciones de servicios en el mercado local, 
en caso que la ley del 
exoneración, los impi. estos, derechos y aranceles serán pagados direc
tamente por el Beneficiario.

3.2 Las personas naturales no residentes que ejecutan contratos de 
servicios, obras y suministros financiados por la Comunidad no estarán 
sujetas, en el Estado del Beneficiario, a los impuestos directos relacio
nados con la ejecución del contrato.

Las personas juríd icas que ejecutan dichos contratos y que no tienen 
su sede social en el Es 
gios.

La calificación de 
firma del contrato correspondiente.

3.3 Se admitirán temporalmente en el Estado del Beneficiario, con 
franquicia fiscal, de c trechos de entrada, de gravámenes arancelarios, 
de derechos de aduanas, de impuestos internos y de otras exacciones de 
efecto equivalente, dé acuerdo con las modalidades previstas por la 
legislación nacional, los equipos y materiales importados con el fin de 
realizar contratos de obras, suministros o servicios, de acuerdo con su 
legislación nacional.

El Estado delBene íciario concederá, en este caso, la autorización de 
admisión temporal, d ? utilización y de exportación de estos equipos al 
adjudicatario.

3.4 Las importaciones necesarias para la ejecución de un contrato de 
suministros se admitirán en el Estado del Beneficiario con exención de 
derechos de aduanas, de derechos de entrada de gravámenes arancela
rios, de impuestos internos o impuestos y derechos fiscales de efecto 
equivalente.

3.5 La importación de efectos y objetos personales de uso propio y 
doméstico por personas naturales, y para uso de los miembros de su 
familia, encargados de la ejecución de los contratos, distintas de las 
personas residentes en el Estado del Beneficiario contratadas localmen
te, se realizará con franquicia de derechos de aduanas o de entrada de 

tado del Beneficiario tendrán los mismos privile-

‘residente ” o “sede social ” se aprecia el día de la

gravámenes arancelarios, impuestos internos, impuestos y otros dere
chos equivalentes.

La exoneración de estos derechos, impuestos y cargas se concederá 
también para un automóvil por experto, importado temporalmente por el 
período de tiempo del contrato. Las garantías vinculadas a estas impor
taciones temporales son proporcionadas por el Estado del Beneficiario.

La exención de estos derechos, impuestos y cargas para los bienes 
personales y domésticos se concederá a condición de que el período de 
residencia sea superior o igual a un año y que se haya introducido una 
demanda de exención debidamente justificada ante las autoridades 
competentes en el plazo de 6 meses a partir de la fecha de llegada. No 
obstante, si un contrato debiera concluirse de manera inesperada antes 
del final de un año, los bienes en cuestión podrían exportarse sin pagar 
derechos, impuestos y cargas. Si no se exportan, los bienes en cuestión 
estarán sujetos a los derechos, impuestos o cargas aplicables en el 
Estado del Beneficiario, salvo exoneración expresa concedida por el 
Estado Beneficiario.

II. Referente a los proyectos no financiados en el marco 
de un Convenio de financiación específico

Las acciones referente a proyectos no financiados en el marco de un 
Convenio Específico estarán sometidas a las disposiciones de la ley local.

Sin embargo, el Estado del Beneficiario aplicará el régimen definido 
en el apartado I a las acciones de esta naturaleza consideradas de interés 
público por dicho Estado.

PROTOCOLO NUMERO 2
Ejecución delegada

En el caso en que la ejecución del proyecto esté delegada a una Unidad 
de Gestión, las disposiciones siguientes son de aplicación:

1. La Unidad de Gestión está dirigida por un codirector nacional y un 
codirector europeo cuya designación y nombramiento corresponde a las 
partes. Los dos codirectores, o sus representantes delegados, en caso de 
existir un impedimento de los primeros, ejecutarán sus tareas de manera 
conjunta y solidaria, y firmarán todos los documentos técnicos y finan
cieros necesarios para la ejecución del proyecto.

2. La codirección es responsable ante las autoridades de tutela del 
proyecto, el Beneficiario y la Comisión Europea, de la ejecución general 
del mismo y concretamente de:

- La preparación de un Plan Operativo General (POG) de actividades, 
de Planes Operativos Anuales (POA) y de informes de ejecución trimes
trales.

- La puesta en ejecución de los Planes Operativos debidamente 
aprobados por las autoridades de tutela del proyecto y del seguimiento 
técnico y financiero de los mismos.

- La gestión administrativa del personal y de los bienes puestos a 
disposición del proyecto por las autoridades de tutela.

3. La Unidad de gestión goza de una autonomía en los aspectos 
operativos de las áreas administrativa, financiera, técnica y dispone del 
control total de los medios necesarios para la ejecución del proyecto.

II. Firma de los, contratas
En los supuestos en que la autoridad contratante sea el Beneficiario, 

de acuerdo con lo previsto en los artículos 13.3 y 14.3 de la Condiciones 
generales, los contratos serán firmados directamente por la Agencia 
Colombiana de Cooperación Internacional, organismo dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en lo sucesivo denominada ACCI, 
y el Beneficiario. Ambos organismos serán responsables solidariamente
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de los pagos a los contratistas. Como autoridad contratante, la ACCI y el 
Beneficiario asumen los derechos y obligaciones derivados de dichos 
contratos.

III. Puesta a disposición de los fondos

Para la realización de pagos en moneda nacional relativos a proyectos 
objeto de un convenio de financiación firmado entre la Comisión Euro
pea y el Gobierno de Colombia, la puesta a disposición de los fondos 
respetará los procedimientos siguientes:

1. La administración de los fondos comunitarios será confiada a la 
ACCI, entidad pública estatal. La ACCI no será, por lo tanto, ejecutora 
ni gestora de los proyectos comunitarios.

2. La Unidad de gestión actuará en el estricto respeto de los POG y 
POA aprobados por las autoridades de tutela de cada proyecto, a saber, 
por una parte el Beneficiario firmante del convenio, y por otra parte, la 
Comisión Europea. A este respecto, será la única habilitada para solicitar 
la realización de los pagos o transferencias de acuerdo con lo establecido 
en el punto 8 de este Protocolo.

I 3. La ACCI abrirá para cada proyecto una cuenta exclusiva en Euros 
(o si no es posible, en divisas) en la que se depositarán los fondos 
comunitarios. En caso necesario, se abrirá asimismo una segunda cuenta 
a nombre del proyecto en moneda nacional.

* 4. Dichas cuentas, que serán las únicas a través de las cuales transita

rán los fondos comunitarios, se abrirán en una entidad financiera aproba
da por la Comisión Europea.

5. Dichas cuentas producirán intereses en beneficio exclusivo del 
proyecto y servirán únicamente para efectuar pagos solicitados por la 
Unidad de Gestión. La conversión de Euros a moneda nacional se 
efectuará a la tasa de cambio del mercado vigente el día de la transac
ción.

Página 29

6. Dichas cuentas pueden ser auditadas por la Comunidad europea en 
cualquier momento.

7. Los dos codirectores abrirán una cuenta a nombre del proyecto en 
moneda nacional para la gestión de gastos “corrientes” (cuenta “gastos 
corrientes” o “cuenta fondos fijos a rendir”). Dicha cuenta será aprovi
sionada a partir de la cuenta (o cuentas) general(es) del proyecto 
administrada(s) por la ACCI.

8. La ACCI procederá a la realización de pagos o transferencias 
exclusivamente a solicitud expresa y por escrito de la Unidad de Gestión, 
en el marco del reparto de competencias definidas a continuación:

a) Los contratos serán firmados y pagados, de conformidad con lo 
estipulado en el punto II del presente Protocolo;

b) La Unidad de gestión ejecutará directamente desde la cuenta 
“gastos corrientes” los pagos relativos a los gastos indicados en el punto 
7. La definición precisa de las partidas que puedan ser consideradas como 
“gastos corrientes” será establecida al principio del proyecto y quedará 
plasmada en los planes operativos correspondientes;

c) La ACCI no intervendrá en la ejecución del proyecto, pero podrá 
solicitar toda información necesaria para el cumplimiento efectivo de sus 
responsabilidades. La ACCI informará inmediatamente a las autoridades 
de tutela (Delegación y Beneficiario) sobre la posible existencia de 
irregularidades en cualquier pago solicitado por la Unidad de Gestión.

ANEXO 2

DISPOSICIONES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS

Los cuadros anexos indican los montos en vigor a la fecha de la firma 
del Convenio Marco y pueden ser modificados unilateralmente por la 
Comisión en función de las directivas de la Organización Mundial del 
Comercio. En caso de modificación, esta deberá ser comunicada por 
escrito al país Beneficiario.

CUADRO RECAPITULATIVO NÚMERO 1 (países ALA) 

Contratos de servicios adjudicados en el marco de los 
procedimientos de licitación descentralizados12

1 Entidad contratante: Unidad de Gestión del Proyecto, Estado o Agencia beneficiaría.
2 Las derogaciones a los procedimientos habituales de licitación o de adjudicación permanecen en el ámbito de competencia exclusiva de los servicios centrales de la Comisión (SCR/E).
3 Hasta 5.000 Euros, la Entidad Contratante adjudica los contratos directamente a partir de una sola oferta.
4 De momento, eLContrato-Matco será gestionado por los servicios centrales de la Comisión Europea. ' . ■ •

Valor del contrato 
(en Euros)

5.0003 < 200.000 > 200.000

Aptitud para contratar Comunidad, países beneficiarios, siguiendo las disposiciones 
del correspondiente reglamento del Consejo.

Comunidad, países beneficiarios, siguiendo las disposiciones 
del correspondiente reglamento del Consejo.

Procedimiento Contrato-Marco4 o procedimiento simplificado. Licitación por procedimiento restringido.
Anuncios de información previa (previsiones de contrato) y 
anuncio de contratos publicados en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas (DOCE) y en el Sitio Internet del SCR.

Número de empresas 
consultadas o invitadas

Mínimo: 3 empresas Lista corta de 4 a 8 empresas

Aprobación del 
expediente de licitación

Entidad Contratante, previo acuerdo de la Delegación de la CE. Con modelo de expediente de licitación standard; aprobación por parte 
de la Delegación de la CE; de lo contrario, aprobación por parte de los 
servicios centrales de la Comisión (SCR/E).

Evaluación de las ofertas Contrato-Marco: Servicios centrales de la CE. Tribunal de evaluación, con la participación de la delegación

•- Procedimiento simplificado: Tribunal de evaluación, con la 
participación de la delegación a título de observador.

a título de observador.

Decisión 
de adjudicaciones

Contrato-Marco: Servicios centrales de la CE (SCR/E).
Procedimiento simplificado: Entidad Contratante, previo acuerdo 
de la Delegación.

Entidad Contratante, previo acuerdo de la Delegación.

Firma del contrato Contrato-Marco: Comisión Europea.
Procedimiento simplificado: Firma de la Entidad Contratante y endoso 
de la Delegación de la CE.

Firma de la Entidad Contratante, endoso de la Delegación de la ce y, 
a continuación, firma del contratista.
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CUADRO RECAPITULATIVO NÚMERO 2 (países ALA)

Contratos de suministros adjudicados en el marco de los procedimientos de licitación descentralizados12

Valor del contrato 
(en Euros)

5.0003 < 30.000 30.000 < 150.000 > 150.000

Origen Comunidad, países beneficiarios, 
siguiendo las disposiciones del 
correspondiente reglamento del Consejo.

Comunidad, países beneficiarios, 
siguiendo las disposiciones del 
correspondiente reglamento del Consejo.

Comunidad, países beneficiarios, 
siguiendo las disposiciones del 
correspondiente reglamento del Consejo

Procedimiento Procedimiento simplificado. Licitación abierta con publicación en la 
prensa local

Licitación abierta internacional con 
publicación en el DOCE, en la prensa 
local y en el sitio Internet del SCR.

Número de empresas 
consultadas o 
invitadas

Mínimo: 3 empresas Abierto. Abierto

Aprobación del 
espediente de 
licitación

Entidad Contratante. Delegación de la CE. Con modelo de expediente de licitación 
standard; aprobación por parte de la 
Delegación; de lo contrario, aprobación 
por los servicios centrales de la Comisión 
(SCR/E).

Evaluación de las 
ofertas

Por la Entidad Contratante. Tribunal de Evaluación, en el que la 
Delegación de la CE tiene la facultad de 
participar a titulo de observador.

Tribunal de Evaluación, con la 
participación de la Delegación de la CE a 
título de observador

Decisión de 
adjudicación

Entidad Contratante. Entidad Contratante, previo acuerdo de la 
Delegación de la CE.

Entidad Contratante, prev io acuerdo de la 
Delegación de la CE.

Firma del contrato Firma de la Entidad Contratante (copia de 
los documentos conservada por la 
Delegación de la CE).

Firma de la Entidad Contratante y, a 
continuación, firma del contratista.

Firma de la Entidad Contratante, endoso 
de la Delegación de la CE y, a 
continuación, firma del contratista.123 i da I de Gestión del Proyecto, Estado o Agencia beneficiaría.

> edimientos habituales de licitación o de adjudicación permanecen en el ámbito de competencia exclusiva de los servicios centrales de la Comisión (SCR/E).
Entidad contratante: Un
Las derogaciones a los pro<
Hasta 5.000 Euros, la Enti< ad Contratante adjudica los contratos directamente a partir de una sola oferta.

CUADRO RECAPITULATIVO NÚMERO 3 (países ALA) 
Contratos de obras adjudicados en el marco de los 

procedimientos de licitación descentralizados12 4
Valor del contrato 

(en Euros)
5.0003 < 300.000 300.000 < 5.000.000 > 5.000.000

Procedimiento Procedimiento simplificado. Licitación abierta con publicación en 
la prensa local.

Licitación abierta intemacionalcon 
publicación en el DOCE, en la prensa 
local v en el sitio Internet del SCR.

Número de 
empresas 
consultadas o 
invitadas

Mínimo: 3 empresas Abierto. Abierto.

Aprobación del 
expediente de 
licitación

Entidad Contratante. Delegación de la CE. Delegación y servicios centrales de la 
Comisión (SCR/E).

Evaluación de las 
ofertas

Por la Entidad Contratante. Tribunal de Evaluación, en el que la 
Delegación de la CE tiene la facultad 
de participar a título de observador.

Tribunal de Evaluación, con la 
participación de la Delegación de la 
CE a titulo de observador

Decisión de 
adjudicación

Entidad Contratante. Entidad Contratante, previo acuerdo 
de la Delegación.

Entidad Contratante, previo acuerdo 
de los servicios centrales de la 
Comisión (SCR/E).

Firma del contrato Firma de la Entidad Contratante 
(copia de los documentos conservada 
por la Delegación de la CE).

Firma de la Entidad Contratante y, a 
continuación, firma del contratista.

Firma de la Entidad Contratante, 
endoso de la Delegación de la CE y, a 
continuación, firma del contratista.

2 Entidad contratante: Unidad le Gestión del Proyecto, Estado o Agencia beneficiaría.
Las derogaciones a los pt aci dimientos habituales de licitación o de adjudicación permanecen en el ámbito de competencia exclusiva de los servicios centrales de la Comisión (SCR/E). 
Hasta 5.000 Euros, la Enfida i Contratante adjudica los contratos directamente a partir de una sola oferta.

RAMA E- ECUTIVA DEL PODER PUBLICO
P RESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2000 
Aprobado, somé 

Nacional para los ef

El Ministro de Reí

tase a la consideración del honorable Congreso 
íeétos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO 
¡aciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto. 
DECRETA:

Artículo Io. Apruél )ese el “Convenio-Marco relativo a la ejecución de 
la ayuda financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la 
República de Colombia en virtud del reglamento ‘ALA’”, firmado en 
Bruselas el diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá el 
catorce (14) de diciembre de dos mil (2000).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo Io de la 
Ley 7a de 1944, el “Convenio-Marco relativo a la ejecución de la ayuda 
financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la República de 
Colombia en virtud del reglamento ‘ALA’”, firmado en Bruselas el 
diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá el catorce (14) 
de diciembre de dos mil (2000), que por el artículo Io de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito 

Ministro de Relaciones Exteriores.
Guillermo Fernández De Soto,

Ministro de Relaciones Exteriores.
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EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su 
consideración el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio-Marco relativo a la ejecución de la ayuda financiera y 
técnica y de la Cooperación Económica en la República de Colombia en 
virtud del reglamento ‘ALA ”, firmado en Bruselas el diecisiete (17) de 
octubre de dos mil (2000) y en Bogotá el catorce (14) de diciembre de dos 
mil (2000).

< Las relaciones entre Colombia y la Comunidad Europea se han regido 
desde el año de 1993 por el Acuerdo Marco de Cooperación entre el 
Acuerdo de Cartagena y sus Países miembros, las Repúblicas de Bolivia, 
de Colombia, de Ecuador, de Perú, de Venezuela y la Comunidad 
Europea, denominado Reglamento “ALA”.

Este Acuerdo, aún vigente, establece las reglas generales para todos 
los países y gracias a él se crearon las relaciones de Cooperación 
Económica, comercial y, en general, la cooperación para el desarrollo, en 
aras de contribuir al progreso de las organizaciones regionales destinadas 
a fomentar el crecimiento económico y el progreso social.

I El objetivo del Acuerdo es la consolidación, la profundización y la 
diversifícación de las relaciones entre Colombia y la Comunidad.

Este Acuerdo se suscribió para alcanzar el objetivo fundamental de 
fomentar en particular el desarrollo de la cooperación en materia de 

^comercio, inversiones, financiación y tecnología, teniendo en cuenta la 
situación especial de los países andinos por su condición de países en 
desarrollo, y a promover el fortalecimiento y la consolidación del proceso 
de integración subregional andino.

Ahora se requiere de la celebración de un convenio marco de coope
ración específico para Colombia, que se constituya en un instrumento 
para gestionar la cooperación de la Unión Europea para el país. Con él se 
pretende resolver los problemas de índole administrativo y jurídico que 
puedan presentarse durante la ejecución de proyectos de la cooperación 
comunitaria.

El Convenio-Marco relativo a la Ejecución de la Ayuda Financiera y 
Técnica y de la Cooperación Económica en la República de Colombia en 
virtud del Reglamento “ALA”, que se somete a consideración del 
honorable Congreso de la República, contiene unas reglas de juego que 
regulan la administración de recursos de cooperación comunitaria. Estas 
reglas tendrán que adaptarse a los marcos institucionales y administrati
vos del país.

El Convenio-Marco es amplio, proporciona el marco general para que 
bposteriormente se celebren convenios específicos para cada proyecto y 

su texto incluye el modelo para cada uno de los convenios específicos que 
habrían de suscribirse para la entrega de aportes comunitarios.

El texto del Convenio-Marco está conformado por cuatro partes:
1. El articulado del Convenio-Marco (artículos Io a 12).
2. El modelo de Convenio de Financiación Específico.
3. De las Condiciones Generales (Anexo 1).
4. De las Disposiciones Técnicas y Administrativas (Anexo 2).
El objeto del Convenio-Marco radica en la ejecución de una ayuda 

financiera y técnica y de una Cooperación Económica a favor de 
Colombia para ejecutar los programas y/o proyectos financiados por la 
Comunidad.

El Convenio-Marco establece lo siguiente:
• La consulta entre las Partes dando a conocer los compromisos, 

medidas y acciones que ellas adquieren.
• La adjudicación de contratos.
• La posibilidad de celebrar Convenios de Financiación Específicos 

por parte de la Comisión, actuando en nombre de la Comunidad y el 
Gobierno de Colombia o la celebración de Contratos de Subvención con
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organizaciones internacionales, personas jurídicas o naturales, u otros 
entes privados.

• La representación de la Comisión ante el Gobierno de Colombia en 
cabeza del Jefe de la Delegación.

• Los entes elegibles al financiamiento comunitario.
• El régimen fiscal aplicable.
• La solución de las controversias mediante arbitraje, de conformidad 

con el Reglamento Facultativo de Arbitraje, del Tribunal Permanente de 
Arbitraje para las Organizaciones Internacionales y los Estados, si no han 
sido resueltas mediante acuerdo entre las Partes en un tiempo máximo de 
seis meses.

• Se contempla, además, que las disposiciones de este Convenio 
pueden ser modificadas mediante acuerdo escrito entre las partes.

En el Anexo 1 -Condiciones generales Título 1 - Financiación del 
proyecto-, se especifica la financiación de la Comunidad, al igual que la 
del Beneficiario, de ser necesaria, y las medidas que se tomarán en caso 
de insuficiencia de la financiación.

Se tomará una decisión de financiación suplementaria si resulta 
imposible reducir la amplitud del proyecto o cubrir la insuficiencia 
financiera mediante los recursos propios del Beneficiario.

En el Título II, se establece que la responsabilidad en la ejecución del 
proyecto corresponde al Beneficiario en colaboración con la Comisión. 
La Comisión estará representada ante el Estado del Beneficiario por su 
Jefe de Delegación. Se establecen la puesta a disposición de Fondos 
Comunitarios y las modalidades de pago.

En el Título III, sobre la adjudicación de contratos financiados por la 
comunidad, se tendrá como regla general que los contratos de obras y 
suministros se celebrarán tras una licitación abierta y los contratos de 
servicios tras una licitación restringida, de acuerdo con un pliego de 
condiciones aplicable a ellos y aprobado por la Comisión. La participa
ción en las licitaciones estará abierta en igualdad de condiciones a todas 
las personas naturales y jurídicas de los Estados miembros de la Comu
nidad.

El resultado de la selección de las ofertas y una propuesta de adjudi
cación del contrato será enviada por el Beneficiario a la Comisión para 
su aprobación. La Comisión actuará en calidad de observador durante la 
evaluación de las ofertas. Los contratos de servicios por regla general 
serán elaborados, negociados y celebrados por la Comisión. Se dan a 
conocer los procedimientos aplicables a estos contratos al igual que los 
criterios de adjudicación para lo cual se tendrá en cuenta la oferta más 
ventajosa económicamente.

En el Título IV, sobre régimen aplicable a la ejecución de los contratos 
financiados por la comunidad, se establece que las personas naturales y 
jurídicas que participen en litaciones y en los contratos, se beneficiarán 
en condiciones iguales, de un derecho temporal de ingreso y permanencia 
en el país Beneficiario.

Los impuestos, derechos y tasas quedan excluidos de la financiación 
de la Comunidad. El Beneficiario aplicará la normativa nacional en 
materia de tipo de cambio de divisas sin discriminación por causa de 
nacionalidad, entre las personas naturales y jurídicas.

En el Título V, sobre Disposiciones Generales y Finales, se estipulará 
una Cláusula de Visibilidad que se aplicará con ocasión de manifestacio
nes, eventos y actos públicos organizados en el marco de la ejecución del 
proyecto. La Comisión tiene la facultad de enviar sus propios agentes o 
mandatarios debidamente habilitados para todas las comisiones técnicas, 
contables y financieras necesarias para valorar la ejecución del proyecto.

En cuanto al Protocolo número 1, sobre Disposiciones fiscales, 
referente a los proyectos financiados en el marco de un Convenio de 
Financiación Específico, los contratos no estarán sujetos al pago de 
impuestos indirectos; las personas naturales no residentes que ejecuten 
contratos financiados por la comunidad no estarán sujetas a los impuestos 
directos relacionados con la ejecución del contrato.

Respecto a los proyectos no financiados en el marco de un Convenio 
de Financiación Específico, las acciones referentes a estos proyectos 
estarán sometidas a las disposiciones de la ley local.
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En cuanto al Protocolo número 2, sobre Ejecución delegada, laUnidad 
de Gestión está dirigida por un Codirector Nacional y un Codirector 
Europeo y será la responsable de la ejecución general del proyecto. La 
firma de los contratos la realizará directamente la Agencia Colombiana 
de Cooperación Internacional y el Beneficiario.

En relación con la puesta a disposición de los fondos, la ACCI no será 
ejecutora ni gestora de los proyectos comunitarios. La Unidad de Gestión 
actuará en el estricto respeto de los POG y POA (s) aprobados por las 
autoridades de tutela [de cada proyecto. La ACCI abrirá una cuenta 

cara proyecto.
autoridades de tute 
exclusiva en euros pai

Las anteriores disposiciones dan un marco general de manejo de la 
cooperación que se 
Europea.

Finalmente, conviene precisar que este Convenio fue celebrado al 
amparo del artículo

ara
PPí 
recibirá en el futuro por parte de la Comunidad

ene precisar que este Convenio fue celebrado al
' > 224 de la Constitución Política, o sea que se está 

aplicando provisionalmente desde el momento de su firma, de conformi
dad con lo estipulado en el párrafo 3o del artículo 10 del mismo.

Por las razones expuestas, me permito solicitar al honorable Congreso 
de la República aprobar el “Convenio-Marco relativo a la ejecución de la 
ayuda financiera y téanica y de la Cooperación Económica en la Repú
blica de Colombia en virtud del reglamento ‘ALA’”, firmado en Bruselas 
el diecisiete (17) de oc tubre de dos mil (2000) y en Bogotá el catorce (14) 
de diciembre del dos

De los honorables
mil (2000).
Senadores y Representantes,

Guillermo Fernández De Soto, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

LEY 424 DE 1998
(enero 13) 

por la cual se orden j el seguimiento a los convenios internacionales 
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.E1G 
anualmente a las (p 
Senado y Cámara dentro de los primeros treinta días calendario

loqiemo Nacional a través de la Cancillería presentará 
omisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 

ly
posteriores al períod? legislativo que se inicia cada 20 de julio, un 
informe pormenoriza lo acerca de cómo se están cumpliendo y desarro-

Internacionales vigentes suscritos por Colombialiando los Convenios
con otros estados.

Artículo 2o. Cacá 
ejecutar los Tratad 
reciprocidad en lo 
Ministerio de Relac

Artículo 3o. El te:
anexo a todos y c¡
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con
greso.

Artículo 4°. La pr
El Presidente del

dependencia del Gobierno Nacional encargada de 
Internacionales de su competencia y requerir la 
nismos, trasladará la información pertinente al

lj)S

¡idnes Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.
!X
a< a uno de los Convenios Internacionales que el

o completo de la presente ley se incorporará como

El Secretario Gen

El Presidente de 1¡

• :sente ley rige a partir de su promulgación, 
lonorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina. 
u :ral del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega. 
j i honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur.
E COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

útese.
de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de R.< laciones Exteriores,

REPUBLICA D 
Publíquese y ejic 
Dada en Santa He

María Emma Mejía Vélez.

Bogotá, D. C.,

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRE SIDENCIA DE LA REPUBLICA 

5 de mayo de 2001.
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Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitutucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.
DECRETA:

Artículo Io. Apruébase el “Convenio-Marco relativo a la ejecución de 
la Ayuda Financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la 
República de Colombia en virtud del Reglamento “ALA”, firmado en 
Bruselas el dicisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá, el 
catorce (14) de diciembre de dos mil (2000), B

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo Io de la 
Ley 7a de 1944, el “Convenio-Marco relativo a la ejecución de la Ayuda 
Financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la República de 
Colombia en virtud del Reglamento “ALA”, firmado en Bruselas el 
diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá el catorce (14) 
de diciembre de dos mil (2000), que por el artículo Io de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley, rige a partir de la fecha de su puplicación.
El Presidente del honorable Senado de la República, l

Luis Alfredo Ramos Botero.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuniqúese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

Alvaro uribe vélez
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones 

del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores,
Clemencia Forero Ucrós.

JCONTENIDO

Gaceta número 417 - Miércoles 20 de agosto de 2003
SENADO DE LA REPUBLICA

ACTOS LEGISLATIVOS

Acto legislativo 01 de 2003, por el cual se adopta una Reforma Política Constitucional 
y se dictan otras disposiciones.................................................. ....................................

LEYES SANCIONADAS
Ley 811 de 2003, por medio de la cual se modifica la Ley 101 de 1993, se crean las 

organizaciones de cadenas en el sector agropecuario, pesquero, forestal, acuícola, las 
Sociedades Agrarias de Transformación, SAT, y se dictan otras disposiciones.......

Ley 817 de 2003, por la cual se autorizan obras de infraestructura e interés social en el 
municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca, con motivo del centenario 
de su fundación.................................................................................................................

Ley 821 de 2003, por la cual se modifica el articulo 49 de la Ley 617 de 2000.............
Ley 822 de 2003, por la cual se dictan normas relacionadas con los agroquímicos genéricos 
Ley 823 de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las 

mujeres...............................................................................................................................
Ley 824 de 2003, por medio de la cual se aprueba la Convención sobre las Misiones 

Especiales, abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969)...............................................................................

Ley 825 de 2003 por medio de la cual se aprueba el Convenio-Marco relativo a la 
ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica y de la Cooperación Económica en la 
República de Colombia en virtud del Reglamento “ALA”, firmado en Bruselas el 
diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá, el catorce (14) de diciembre 
de dos mil (2000)..............................................................................................................

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2003

4

Pág.

9
9

10

12

13

22

1

4


